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ACTA DE CABILDO No. 50,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

22 DE AGOSTO DE 2007 

El C. Presiente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, señala: “De conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 
fracción XI y XII de la Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley 
Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 18:40 horas del día 
22 de agosto del año 2007, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo 
número cincuenta.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís, procedió a 
pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente Municipal, Dr. 
Gerardo de Jesús Félix Domínguez,  la C. Síndico Municipal Lic. Lucía Alma Rosa 
Alonso Reyes, los Ciudadanos Regidores: 1.- Francisco Cabral Galván, 2.- Arturo 
Aguilar González, 3.- José Olguín Hernández, 4.- Guadalupe Isela García Rayas, 
5.- Marcos Alejandro González Juárez; 6- Salvador Esaú Constantino Ruiz, 7.-
Josefina Carranza Barrios,8- Ma. Guadalupe Velázquez Márquez, 9.- Silvia 
Echeverría Colón, 10.-María de la Luz Domínguez Campos,  11.- Griselda Carrillo 
Ávila,  12.- Martín Coronado Flores, 13.- Ricardo Téllez Fernández, 14.- Georgina 
Ramírez Rivera, 15.- Julián Oliveros Cárdenas, 16.- Juan Domínguez Muñoz, 17.- 
Araceli Guerrero Esquivel;  no así los regidores: 18.- Esther Oralia Félix Estrada, 
19.- Hugo Alatorre Suárez del Real y 20.- Oscar Juan Ortiz Trejo. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
2.- Declaración de quórum legal:  
 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís, da cuenta al 
señor Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Abel Zapata Ibarra, que se cuenta 
con una asistencia de 19 integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe 
quórum legal para sesionar y en consecuencia los acuerdos que emanen de esta 
sesión tendrán plena validez”.  
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
3.- Proyecto del orden del día 
 
1.-  Lista de Asistencia 
 
2.- Declaración en su caso de quórum legal 
 
3.- Aprobación en su caso del orden del día 
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4.- Aprobación en su caso, del contenido de las actas y puntos de acuerdo 
tomados en la sesión  Ordinaria de Cabildo No. 49, celebrada el 31 de julio de 
2007  
 
5.- aprobación en su caso, del dictamen que presenta la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, respecto de la colocación de un monumento 
escultórico en honor a su S.S. Juan Pablo II, ubicado en la rinconada de Catedral, 
del Centro Histórico de esta ciudad 
 
6.- aprobación en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obras Públicas y Desarrollo urbano, respecto de la donación de un terreno para el 
Banco de Alimentos de Zacatecas 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se cambia el punto número seis por el  de uso de suelo para establecer la ciudad 
Argentum en la ciudad  de Zacatecas, esto en la salida norte, siendo este la 
modificación al punto número 6. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
 
7.- Informe  al H. Ayuntamiento respecto de la resolución emitida por la Comisión 
de Acceso a la Información 
 
8.- Informe al  H. ayuntamiento, de la solicitud presentada para realizar juegos y 
sorteos en esta ciudad 
 
9.- Informe al H. Ayuntamiento, del oficio girado por el C. Contralor Municipal 
respecto a diversas acciones solicitadas por la Auditoria de la Federación. 
 
10.- aprobación en su caso, de la fianza que se deberá fijar al Empresario Taurino, 
para dar cumplimiento al Reglamento Taurino Vigente 
 
11.- Aprobación en su caso,  del corte de caja correspondiente al mes de julio de  
2007 
 
12.- Aprobación en su caso, de  la cédula de aprobaciones del Fondo IV del Ramo 
General 33 
 
13.- Aprobación en su caso,  de la donación de infraestructura urbana (Bolerías)  
ubicadas en el Jardín Independencia 
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14.- Aprobación en su caso, de la ampliación presupuestal y transferencia a los 
programas de la Secretaría de Desarrollo Económico, en el rubro de fomento 
deportivo 
 
15.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 

PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO S/N DE LA COMUNIDAD EL 
ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE LOS  CC. JESUS, MARIA GABRIELA Y JOSE MANUEL TODOS DE 
APELLIDOS PÉREZ GARCIA. 

 
16.-APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO S/N DE LA COMUNIDAD EL 
ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE LA C. MARIA GUADALUPE ARELLANO BELMONTES. 
 
17.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE SANTA BARBARA NUMERO 12 DE LA COMUNIDAD 
EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE EL C. LEOPOLDO ORTEGA TRONCOSO. 
 
18.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO NUMERO 42 DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL C. JAVIER BELMONTES ROBLES. 
 
19.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NUMERO DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL C. JOSE JAIME ARELLANO BELMONTES. 
 
20.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NUMERO DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL C. JOSE MANUEL ARELLANO BELMONTES. 
 
 
21.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO NUMERO 11 DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL  C. ALFONSO ORTEGA TRONCOSO. 
 
22.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NUMERO DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE LA C. MARIA YESENIA PÉREZ GARCIA. 
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23.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE PRIVADA VILLAHERMOSA SIN NUMERO DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL C. JOSE PÉREZ BELMONTES. 
 
24.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE MORELOS NUMERO 13 DE LA COMUNIDAD EL 
ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE LO CC. GUSTAVO E IMELDA ARELLANO ALFARO. 
 
25.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE SEGUNDA DE BUENAVISTA NUMERO 119 DEL 
CENTRO DE ESTA CIUDAD, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE LA C. MARIA DEL ROSARIO LARA ROSALES. 
 
26.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. JUAN PAULO GUERRA LOERA 
 
27.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. JOSE PEDRO MARTINEZ LOPEZ. 
 
28.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. SANTA CECILIA ALONSO LOPEZ. 
 
29.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. FLORINDA DEL RIO PÉREZ. 
 
30.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. MA. IRENE MENDEZ RANGEL. 
 
31.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. ENRIQUE FLORES RIOS 
 
32.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. ANTONIA CHAVEZ LOERA. 
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33.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. JUAN GERARDO CHAVEZ LOERA 
 
34.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. JOSE MANUEL MARTINEZ GUERRA. 
 
35.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. MARIO EDUARDO HERNANDEZ GUERRA. 
 
36.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. MARIA DEL ROSARIO FLORES RIOS. 
 
37.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. MARIA DEL ROSARIO DE LA ROSA CARRILLO. 
 
38.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA INDEMNIZACION VIA DONACION DE UN 
LOTE URBANO UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA 
CIUDAD A FAVOR DE LA C. TERESA MACIAS PINEDO. 

 

39.- Asuntos Generales 
_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
 

3.- Aprobación en su caso del orden del día 
 

En el punto número 6 les hago el siguiente comentario, teníamos programado  el 
dictamen relativo a un terreno que solicitaba  el Banco de Alimentos, entonces, por 
cuestiones técnicas decidimos trasladar el  asunto a una próxima sesión y en su 
lugar pongo a consideración la modificación para que se incluya un dictamen  
mediante el cual se pone a consideración el cambio de uso de suelo para 
establecer la ciudad Argentum en la ciudad  de Zacatecas, esto en la salida norte, 
siendo este la modificación al punto número 6. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, manifiesta que esta la modificación y para una próxima sesión ver el 
asunto de banco de alimentos. Se somete a la consideración del Honorable 
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Cabildo, el orden del día previsto para la presente Sesión de Cabildo, mismo que 
es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 619). 
_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
 

4.- Aprobación en su caso, del contenido del actas y puntos de acuerdo 
tomados en las sesiones: Ordinaria de Cabildo No. 49, celebrada el 31 de 
julio de 2007 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien expresa lo siguiente: “de conformidad con el artículo 
38 del Reglamento Interior del  H. Ayuntamiento ser realizó la remisión anticipada  
de las actas por lo que solicitó  la dispensa de la lectura de las mismas. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
acta de cabildo, mismas que son aprobadas por unanimidad de votos  (Punto de 
acuerdo número 620). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
5.- Aprobación en su caso del dictamen que presenta la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos Municipales, respecto a la colocación de un 
monumento escultórico en honor a S.S. Juan Pablo II, ubicado en la 
rinconada de la Catedral del Centro Histórico de esta ciudad 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Arq. Luis Mario,  quien expresa que el 
proyecto se presentó por un grupo de ciudadanos, y hay una  mesa de ciudadanos 
que el día de hoy nos acompañan los ciudadanos que proponen está instalación 
del monumento histórico detallado del proyecto. Vimos que no había 
inconveniente, sin embargo fue un aspecto colegiado de las dependencias 
normativas, en este caso, la Junta  de Monumento y el INAH que han dado su aval  
para que se pueda instalar.  Pero si hay unas recomendaciones técnicas  sobre la 
altura, las texturas y los materiales en  que sería realizada, sobre todo el 
basamento todo porque en el proyecto original contaba con una altura de 66 
metros con 67 centímetros. Veíamos que no correspondía a la escala en el 
espacio en el que pretende ubicarse. El espacio es adecuado desde el punto de 
vista desde el entorno de que la galería   episcopal y el espacio que se genera ahí 
ha tenido distintos usos y ha sido modificado a través del tiempo un sin número de 
ocasiones. Hemos  logrado conjuntar entre la Secretaría de Obras Públicas el área 
de imagen  urbana y el INAH, una propuesta que está a su consideración de bajar 
a escala natural el elemento, o sea que no tenga más que la estatura que su 
Santidad tenía en vida y considerar un elemento que no lo saque de escala y que 
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pueda tener mucha más asociación con la sociedad  Zacatecana. Ahí están los 
detalles en cuanto a los materiales con los que se realizaría. A partir, todavía que 
es de fondo y que se diga si o no y ya el INAH  y la Junta verificarían a detalle el 
proyecto.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien pone a consideración del Cabildo el siguiente 
dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
INSTALACIÓN DEL MONUMENTO ESCULTÓRICO EN HONOR DE S.S. JUAN 
PABLO II, UBICADO EN LA RINCONADA DE CATEDRAL EN EL CENTRO 
HISTÓRICO DE LA CIUDAD.      
 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado el 
expediente______________a través del Ing. Eduardo Salcedo Candelas 
Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales de este H. Ayuntamiento, 
con relación a la solicitud para instalación del monumento escultórico en honor de 
S.S. Juan Pablo II.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente:  
 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se recibe la solicitud de un grupo de ciudadanos para colocar 
una escultura en honor de S.S. Juan Pablo II en la rinconada de Catedral. 
 
SEGUNDO.- La petición fue además presentada ante la Junta de Protección de 
Monumentos y Zonas Típicas del Estado y el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, ambos organismos han coincidido en la conveniencia de contar previo a 
su dictamen con el punto de vista del H. Ayuntamiento por el hecho de que el 
monumento en cuestión será emplazado en un espacio público. 
 
TERCERO.- Que dicha solicitud contiene argumentos sólidos de carácter histórico 
en cuanto a la personalidad a quien se quiere homenajear, no existiendo duda al 
respecto de los méritos del personaje en cuestión.   
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CUARTO.- Y siendo la Catedral de Zacatecas el espacio religioso más importante 
de la ciudad, el lugar escogido es el mas adecuado, buscando en todo momento 
la armonía del espacio público y la seguridad de los peatones que circulan por el 
mismo. 

CONSIDERADOS 
 

PRIMERO.- La Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y con el consenso de los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, se propone aprobar la instalación del 
monumento escultórico en honor de S.S. Juan Pablo II, en la rinconada de la 
Catedral de la Ciudad de Zacatecas.  
 
SEGUNDO.- Que la descripción de detalles técnicos que acompañan a la 
propuesta deberán ser confirmados con una memoria de cálculo que garantice la 
estabilidad del monumento. 
 

TERCERO.- Que la escultura está propuesta como una imagen de carácter 
barroco, a una altura de 6.67 m en total, lo que constituye un elemento sin escala 
para el contexto en el que se pretende instalar, así mismo el basamento es 
angosto y  por las características de la escultura parecerá que está a punto de 
caer.  
 
CUARTO.- Considerando que una de las características más apreciadas de los 
espacios públicos de la ciudad de Zacatecas es la escala, y cualquier elemento 
que se agregue, deberá respetar las condiciones generales del espacio, con la 
finalidad de que aún cuando se modifiquen, el carácter y aspecto de los mismos 
queden intactos. 
 
QUINTO.- Que por la importancia del espacio que se ha propuesto, es imposible 
justificar la “integración iconográfica” ya que se trata de dos obras completamente 
diferentes en tiempo y significado, es decir, que se pueden agregar elementos 
escultóricos, siempre y cuando definan perfectamente su origen y temporalidad.  
 

SEXTO.- Se emiten las siguientes recomendaciones: 
  

1.- La escultura se debe adaptar a escala natural (1:1), ya que una altura 
mayor demandaría un espacio urbano más amplio que permita establecer 
perspectivas y visuales adecuadas.  
 

2.- Escalar el basamento a las condiciones de la escultura, tomando en 
consideración las proporciones adecuadas de la misma, máximo 80 cm.  
 

3.- El espacio público en cuestión se debe respetar en su totalidad, 
adaptando el elemento escultórico al espacio y no viceversa. 
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4.- Tomar en consideración algunos ejemplos exitosos de esculturas 
colocadas en espacios públicos en el mundo, por ejemplo la estatua ecuestre de 
Marco Aurelio de Miguel Ángel.  
  

5.- Reubicar el mobiliario urbano como: macetero, faroles, bancas.   
 

6.- Se propone realizar un análisis detallado del diseño del monumento, ya 
que es un tanto pesado debido al volumen que se le de da al ropaje.  
 

7.- No se deben modificar baquetas y plazuela, debido a los niveles que 
presenta el área.        
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 

19 fracción III, IV y VI; 68 fracción VIII y IX; 92 facción IV; y 96 del Reglamento 

Interior del H. Ayuntamiento y 154,157 fracción II, V; 163 de la Ley Orgánica del 

Municipio, la Comisión Edilicia de Obra Publica y Desarrollo Urbano propone el 

siguiente:  

PUNTO RESOLUTIVO  
 

UNICO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DEL 
MONUMENTO ESCULTÓRICO EN HONOR DE S.S. JUAN PABLO II, UBICADO 
EN LA RINCONADA DE CATEDRAL EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD.      
 
PUNTO DE ACUERDO NUMERO ____ DEL ACTA NUMERO______, SESION 
ORDINARIA DE CABILDO_____, DE FECHA________________________. QUE 
A LA LETRA DICE: "Se acuerda por unanimidad de votos aprobar la instalación 
del monumento escultórico en honor de S.S. Juan Pablo II, ubicado en la 
rinconada de la Catedral en el Centro Histórico de la Ciudad”.   
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, manifiesta que se le manifiesta a la comisión que esta situación es 
sólo para conservar, en primero el honor a su Santidad y también en Zacatecas. 
Con esto queda satisfecho la petición ciudadana así como los espacios de 
preservación de nuestra ciudad. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C.P.C. Enrique Dávila del Real  manifiesta que 
les agradecemos el apoyo a la ciudad. De hecho es una inquietud ciudadana del 
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sector empresarial, sector educativo, sector de la ciudadanía en general y de 
diversos extractos sociales, y nos pidieron que una mesa directiva encabezara e l  
patronato. Hemos seguido la normatividad que nos ha fijado  el INAH, la Junta de 
Monumentos. Los felicitó por  la labor que en 3 años han desempeñado, su labor 
ha sido muy positiva. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la propuesta de 
dictamen, misma que es aprobada por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo 
número 621). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
  
6.- Aprobación en su caso del cambio de uso de suelo de un predio 
denominado ciudad Argentum 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien da lectura a lo siguiente: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DE 482.60 HAS. DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
URBANO DE LA CONURBACIÓN ZACATECAS GUADALUPE 2004-2030, PARA 
EL DESARROLLO DEL PROYECTO CIUDAD ARGENTUM, A SOLICITUD DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS.    
   

ANTECEDENTES 

 
I.- Que se recibe la solicitud que se presenta para la modificación al Programa de 
Desarrollo Urbano de la Conurbación Zacatecas Guadalupe 2004-2030, para el 
desarrollo del Proyecto Ciudad Argentum por parte de la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales.  
 
II.- Le antecede a esta solicitud la petición de la Secretaría de Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Oficio Nº 1553 de la Dirección de Planeación y Desarrollo 
Urbano, con fecha 20 de Julio de 2007. 
 
III.- Que el programa vigente fija para la zona en la que se ubica el proyecto 
referido, área destinada para preservación ecológica, donde los usos de suelo 
permitidos son: recreación, deporte y agropecuarios, los usos condicionados son: 
vivienda campestre densidad mínima, transporte, seguridad, turismo, trabajo 
zootécnico, reclusión, especial, inhumación, cremación, culto, investigación, 
infraestructura, elementos ornamentales, actividades extractivas y deposito de 
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deshechos, los usos prohibidos son: vivienda densidad alta, media y baja, 
industria pesada, mediana y ligera, agroindustria, oficinas, educación, cultura, 
salud, asistencia, comercio departamental o especializado, comercio al detalle, 
abasto, comunicación, mantenimiento, preparación y venta de alimentos, 
convivencia y espectáculos, servicios de aseo y limpieza.   
 
IV.- Que el proyecto citado se encuentra ubicado en la Calzada Héroes de 
Chapultepec, al poniente de la ciudad, con una extensión territorial de 482.60 has. 
 
V.- Que en el predio se propone desarrollar aprovechamientos compatibles según 
el Programa de Desarrollo Urbano de la Conurbación Zacatecas Guadalupe 2004-
2030, tales como: habitacional horizontal densidad mínima, área recreativa, hotel, 
iglesia, área verde y casa club. 

 

VI.- Que en el predio se propone desarrollar aprovechamientos incompatibles 
según el Programa de Desarrollo Urbano de la Conurbación Zacatecas 
Guadalupe 2004-2030, tales como: habitacional vertical y horizontal densidad 
alta, centro urbano y servicios básicos.  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Los integrantes de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, revisó y valoró el expediente minuciosamente, se propone aprobar la 
modificación de 482.60 has., del Programa de Desarrollo Urbano de la 
Conurbación Zacatecas Guadalupe 2004-2030 para el desarrollo del Proyecto 
Ciudad Argentum.  
 

SEGUNDO.- Considerando la necesidad de fomentar la creación de 
infraestructura que permita a la sociedad Zacatecana competir con entornos de 
clase mundial, así como generar proyectos económicos de impacto regional, se 
propone apoyar el emplazamiento de dicho proyecto siempre y cuando se apegue 
a la normatividad vigente.    
  
TERCERO.- Por lo que se hace necesario presentar para la realización del 
proyecto: constancia de compatibilidad urbanística estatal y constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, documentos de propiedad y pago del 
impuesto predial del año fiscal correspondiente, factibilidad de agua potable y 
alcantarillado por la JIAPAZ, factibilidad de energía eléctrica ante la CFE, ambas 
sin detrimento del abastecimiento de las zonas contiguas, manifestación de 
impacto ambiental por el Instituto de Ecología y Medio Ambiente de Zacatecas, 
certificación de la zona federal de los cauces de los arroyos existentes ante la 
C.N.A. y autorización de este Ayuntamiento para fraccionamiento.  
 

Los proyectos de lotificación y arquitectónicos deberán apegarse a las 
disposiciones del Reglamento y Normas Técnicas para la Construcción del Estado 
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de Zacatecas, al Reglamento de Imagen Urbana y al Código Urbano del Estado 
de Zacatecas. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción 111, IV y VI; 68 fracción VIII y IX; 92 facción IV; y 96 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento y 154,157 fracción II, V; 163 de la Ley Orgánica del 
Municipio, la Comisión Edilicia de Obra Publica y Desarrollo Urbano propone el 
siguiente:  

PUNTO RESOLUTIVO  
 

ÚNICO: Se autoriza la modificación del Programa de Desarrollo Urbano de la 
Conurbación Zacatecas - Guadalupe 2004-2030, en lo que respecta al predio 
denominado “Ciudad Argentum”, con una superficie de 482.60 hectáreas, ubicado 
al norte de la Calzada Héroes de Chapultepec de esta ciudad, quedando 
compatibles los usos del suelo siguientes: 
 

•                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Vivienda densidad alta, mediana, baja y mínima 

• Industria ligera 

• Oficinas  

• Educación 

• Cultura 

• Salud 

• Asistencia 

• Comercio departamental o especializado 

• Comercio al detalle 

• Comunicación 

• Transporte 

• Seguridad 

• Preparación y venta de alimentos 

• Infraestructura 

• Convivencia y espectáculos 

• Elementos ornamentales 

• Servicios de aseo y de limpieza 

• Turismo 

• Recreación y deporte 

• Culto 

• Servicios básicos  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Arq. Luis Mario Báez  quien manifiesta que 
la solicitud es presentada por la Secretaría de Gobierno  del Estado, es una 
solicitud firmada por el Ing. Héctor Castanedo Rodarte, dirigido al Dr. Gerardo de 
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Jesús Félix. El polígono es una extensión grande. Este primer cambio de uso de 
suelo lo pretenden para una primera etapa, un proyecto que establece condiciones  
de emplazamiento  habitual, comercial que caían incompatibles en el actual 
programa. Esta divida alrededor del 60% por Gobierno del Estado y un 40% de 
una empresa denominada Empresa Zac. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  expresa que si hay algún descuido 
ecológico que pueda derivarse del cambio de uso de suelo y en su caso, ¡cuál es 
el compromiso que se va a derivar para que pueda recuperarse la vegetación o lo 
afectado? 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Arq. Luis Mario Báez  quien manifiesta que 
dentro del proyecto inicial se tienen  considerados los programas y reservas que el 
porcentaje demanda. De entrada se está dejando un campo de golf, áreas de 
donación, un parque temático porque lo que son las áreas de la mina del bote y 
sus alrededores  no serían tocados, pero se acondicionarían con aspectos 
turísticos. El proyecto  tendrá que respaldar un estudio de impacto ambiental y 
tendrá que estar debidamente avalado por el Instituto de Ecología y Medio 
Ambiente. Sin embargo ellos no pueden desarrollar el proyecto, la Gobernadora lo 
quiere presentar, pero debe de contar con  la modificación de los cambios de uso 
de suelo. Hay cosas que de entrada si se pueden desarrollar, de lo que el proyecto 
demanda. Sin embargo  hay otros usos como el habitacional vertical que ese  no 
pasaría, entonces aunque son porcentajes reducidos, es importante que se 
autorice el programa para que el proyecto pueda avalarse en su  totalidad, de no 
aprobarse ellos tendrían que modificar la propuesta. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  comenta que este proyecto se 
presentó ala Comisión de Obra Pública, y lo que estamos aprobando es solamente 
el cambio de uso de suelo. La cuestión de aprobaciones y autorizaciones  técnicas 
como son de agua, luz, drenaje, o sea todo lo demandante para un 
fraccionamiento le tocara a  la próxima administración. Lo único  que no estaba 
compatible es la vivienda  vertical. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  menciona que debe quedar claro las 
condiciones en la autorización. Porque debería de haber la protección, es decir 
garantizada, y después autorizar el cambio de uso de suelo. Recuerdo el cambio 
de uso de suelo que se le hizo a la señora Hinojosa Petit, y aun no se sabe en 
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donde van a recuperar los árboles en donde se comprometieron. Recordemos que 
nos iban a informar, y hasta el momento  no se ha dado. Solicitó que se tenga un 
especial cuidado, y que se ponga en términos el dictamen. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
propuesta de la ciudad Argentum a la salida norte de la ciudad, por el cambio de 
uso de suelo, mismas que son aprobadas por unanimidad de votos  (Punto de 
acuerdo número 622). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
7.- Aprobación  al H. Ayuntamiento respecto de la  solicitud emitida de la 
Comisión de Acceso a la información 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que es un punto, por lo que me gustaría 
debido a que esta el regidor Julián Oliveros Cárdenas para que pase a ocupar su 
lugar y se le da de alta en la lista de asistencia. En la sesión anterior nos remitió la 
Comisión de Acceso a la  Información mediante el cual la empresa Taurina nos 
había solicitado por medio del Sr. Salvador Escobedo una información,. El Sr. 
Salvador Escobedo  es padre del empresario Salvador Escobedo Jr., cuando se 
solicita la información tenemos un litigio con ellos y en ese momento la 
información que solicitaba eran posiblemente pruebas que tendríamos que llevar 
al juicio. No se le dio la información y esperábamos  que la hiciera valer con el 
recurso de revisión que marca nuestra ley y no lo hizo valer, prescribió su derecho, 
sin embargo la comisión de acceso a la información nos manda un comunicado  
donde nos dice que nos invita a que seamos mas abiertos al proceso de 
información ciudadana y que le demos la información que tenemos. el dictamen 
que emite la Comisión Edilicia de gobernación, Seguridad Pública y Protección 
Civil respecto a la solicitud tramitada por la comisión Estatal de Acceso a la 
Información pública, sobre la instauración del procedimiento administrativo de 
responsabilidad, por violaciones a la Ley de Acceso a la Información Pública del 
Estado de Zacatecas, así como a la resolución emitida dentro del expediente 
CEAIP –RR-061/2006, este Ayuntamiento de Zacatecas acuerda; por lo que en 
ese sentido los puntos de acuerdo que someteríamos para resolver está situación 
sería la siguiente: 

 
 PRIMERO.- El C. Salvador Escobedo López, no interpuso el recurso de revisión 
previsión en el Reglamento de Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Zacatecas, como medio para expresar su inconformidad respecto a la información 
solicitada, por tanto ha prescrito el derecho de información del ahora recurrente. 
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SEGUNDO.- Para dar acceso a la información y cumplir la recomendación que 
nos está mandado la Comisión de Acceso a la Información, se ordena que el 
Secretario de Ayuntamiento encuentre la documentación que no se le entrego al 
C. Salvador Escobedo López, misma que fuera encontrada por la Contraloría 
Municipal  en los archivos de esta Presidencia Municipal.  Me refiero a los asuntos 
que estaban en el juicio. 
 
TERCERO.- Comuníquese el presente acuerdo a la Comisión Estatal para el 
acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, para los efectos legales 
correspondientes. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Menciona que por un lado no se puede violentar la ley, ya que exigía que 
presentará el recurso de revisión, pero por otro lado le damos la información una 
vez que ha concluido el juicio y que ya no es información clasificada, a reserva de 
que tengamos cuidado  sobre todo en el área de acceso ala información y que 
notifiquemos  a las personas cuando se trata de información reservada, como es 
el caso, de que fue un litigio, y si fue una omisión de nuestra parte. Esta a su 
consideración este resolutivo para cerrar el expediente. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
solicitud de acceso a la información, misma que es aprobada por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 623). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
8.- Informe del H. Ayuntamiento la solicitud para realizar Juegos y sorteos en 
esta ciudad 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que todos tienen en su poder un documento 
que dice: 

 
PROMOJUEGOS DE MÉXICO S.A. DE C.V 

Dr. Abel Zapata Ibarra 
Presidente Municipal Constitucional 
Zacatecas, Zacatecas  
 
Estimado Dr. Zapata: 
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El suscrito Gonzalo López Robles, en mi carácter de apoderado legal de la 
sociedad denominada Promojuegos de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
“Promojuegos”), personalidad que acredito  en términos del instrumento  notarial 
número 42,688, de fecha  19 de diciembre de 2006,  otorgado ante la fe del 
licenciado Antonio Velarde Violante, Notario Público Número 164 del Distrito 
Federal, mismo que en copia simple acompaño  al presente escrito, señalando 
como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el 
ubicado en el boulevard  Manuel Ávila Camacho número 40, piso 24 (torre 
Esmeralda I), colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, México, D.F., 
respetuosamente manifiesto lo siguiente: 
 
1.- Promojuegos es una sociedad mercantil debidamente constituida y existente, 
de conformidad con la leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
escritura pública número 99,394 de fecha 14 de diciembre de 2004, otorgada ante 
la fe del licenciado  Gerardo correa Etchegaray, Notario Público número 89 del 
Distrito Federal  es inscrita  en el Registro Público de Comercio de esa misma 
entidad el día 15 de marzo de 2005, bajo el folio mercantil numero 331606, cuyo 
objeto principal es la instalación, apertura y operación de centros  de apuestas 
remotas y salas de sorteos de símbolos o números. Se adjunta una copia simple 
de la escritura constitutiva. 
 
2.- Promojuegos es una sociedad filiar de Grupo Codere, el cual es uno de los 
consorcios  líderes a nivel mundial en el sector del juego y del entretenimiento. Se 
adjunta una presentación de Grupo Codere 
 
3.- con fecha 18 de mayo de 2005, la Dirección General Adjunta de Juegos Y 
Sorteos de la Secretaría  de Gobernación otorgó a favor de promojuegos, un 
Permiso identificado con el número DGAJS/SCEVF/P-04/2005, para la instalación, 
apertura y operación de 10 (diez) centros de Apuestas Remotas y 10 (diez) Salas 
de sorteos de números, mismo que le fue otorgado con apoyo en lo dispuesto por 
el Reglamento de la Ley Federal  de Juegos y Sorteos. Se adjunta una copia 
simple  del permiso  
 
4.- De acuerdo con la fracción IX del artículo 22 del Reglamento antes citado, se 
requiere opinión favorable de autoridades competentes del lugar de instalación y 
funcionamiento de los establecimientos mencionados en el punto 3 anterior, para 
que dichos establecimientos puedan precisamente instalarse y funcionar 
 
5.- A la fecha de la presente, Promojuegos ha instalado y se  encuentra operando 
4 (cuatro) Centros de apuestas remotas y 4 (cuatro) salas de  sorteos de números, 
ubicados en: Orizaba, Veracruz, Tuxtla Gutiérrez Chiapas, Poza Rica Veracruz y 
México D.F., respecto de los cuales ha obtenido la opinión favorable de la 
autoridad competente, mismas que en copia simple se adjuntan al presente escrito 
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En consecuencia, promojuegos de México S.A. de C.V., por mi conducto, solicita 
de usted respetuosamente la opinión favorable para poder instalar y operar una 
sala de sorteo de números y un centro de Apuestas remotas en el municipio de 
Zacatecas, Zacatecas 
 
En  espera de sus noticias, me es grato reiterarle las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 
Firma el  Sr. Gonzalo López Robles. Promojuegos de México S.A. de C.V. 
Apoderado Legal 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se estuvo revisando  la solicitud, ellos piden una preanuencia  que en la ciudad de 
Zacatecas se puedan establecer juegos y sorteos. Sabemos que el permiso 
corresponde ala Secretaría de gobernación. En ese sentido lo que dicen es que no 
quiero un permiso, sino una preanuencia. Creemos que por el momento en el que 
estamos a poco menos de un mes para entregar la administración, no hay 
condiciones para hacer una manifestación ya sea en sentido positivo o negativo. 
Esta solicitud que se quede en tránsito para que el próximo Cabildo se manifieste 
en sentido positivo o negativo. Este fue el acuerdo de la mesa de trabajo. Si 
alguien tiene una opinión  en contrario la manifieste o bien se pase a votación.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
propuesta con respecto a los juegos y sorteos, para que quede en tránsito para 
que el próximo Cabildo sea el que resuelva, mismo que es aprobada por 
unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 624). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
9.- Informe al H. Ayuntamiento del Oficio girado por el C. Contralor Municipal 
respecto de diversas acciones solicitadas por la Auditoria Superior de la 
Federación. 

  
 

 

H. AYUNTAMIENTO 

2004-2007 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
OFICIO No. 010/007 

 
ASUNTO: Informe a la solicitud tramitada por la 
Auditoría Superior de la Federación, sobre la promoción 
de responsabilidades administrativas sancionatorias, 
como resultado de la Auditoría Practicada a la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2005.  
 

 
Zacatecas, Zac.;  17 de Agosto 2007 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
P R E S E N T E. 
  

Se informa a este H. Ayuntamiento de Zacatecas que fueron recibidos en 

esta Contraloría Municipal a mi cargo, el pasado día 12 de junio y 5 de julio 
del año en curso, quince oficios de la Auditoria Superior de la Federación 
(ASF), con asunto referente a promover responsabilidades administrativas 
sancionatorias de la Cuenta Pública 2005, con número de referencia 
AECF/PS/052/2007, AECF/PS/053/2007, AECF/PS/054/2007, 
AECF/PS/055/2007, AECF/PS/061/2007, AECF/PS/062/2007, 
AECF/PS/063/2007, AECF/PS/079/2007 y AECF/PS/089/2007, 
AECFPS/090/2007, AECF/PS/091/2007, AECF/PS/092/2007, 
AECF/PS/093/2007, AECF/PS/094/2007, AECF/PS/099/2007, 
respectivamente. 
 
Por lo anterior y para su conocimiento me permito enviar a Ustedes, copia 
fotostática de los oficios señalados en el párrafo anterior, así como el 
expediente técnico original integrado por la ASF de cada uno de ellos, siendo 
estos los marcados con los números siguientes: 
 

DGARFEM-E-
PRAS/094/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/091/2007 

DGARFEM-E-
RAS/084/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/095/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/093/2007 

DGARFEM-E-
RAS/085/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/097/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/092/2007 

DGARFEM-E-
RAS/086/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/096/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/082/2007 

DGARFEM-E-
RAS/087/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/090/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/083/2007 

DGARFEM-E-
RAS/088/2007 

 

Así mismo sírvase encontrar un informe del resultado de la revisión 
efectuada por esta Contraloría Municipal a los expedientes unitarios de las 
obras y acciones, a solicitud de la Auditoría Superior de la Federación, así 
como documentación complementaria. 
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Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 105 fracción 
VI de la Ley Orgánica  del Municipio, el presente informe se hace del 
conocimiento de este Honorable Ayuntamiento,  para su análisis 
correspondiente y derivado de las diversas observaciones, de las cuales se 
generaron las acciones correspondientes, esta Autoridad Municipal, en caso 
de considerarlo procedente y de no existir algún inconveniente, en el ámbito 
de sus atribuciones, se apliquen las sanciones administrativas 
correspondientes, en los términos de la Ley de Responsabilidades de 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas.  
 
 

A T E N T A M E N T E: 
C.P. HECTOR SANTOYO CASTRO 

CONTRALOR MUNICIPAL 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACATECAS 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

 

Como resultado de la revisión efectuada por esta Contraloría Municipal, a la 
documentación comprobatoria de las obras y acciones en las que la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), promovió responsabilidades administrativas 
sancionatorias, ante este Órgano de Control Interno, para que en el ámbito de 
nuestras atribuciones y competencia, se realizaran las investigaciones 
correspondientes, respecto de los Servidores Públicos Presuntos Responsables, 
quienes realizaron el acto u omisión irregular que infringe la normatividad 
aplicable, como resultado de la Auditoría a la Cuenta Pública 2005, practicada a 
este H. Ayuntamiento Municipal. Al respecto se emite el presente informe. 
 
El pasado día 13 de junio y 5 de julio del presente año se solicitó a la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, a través de los memorándums de referencia 152/2007 
y 186/2007, de los cuales se anexan copias fotostáticas, expedientes referentes a 
las observaciones emitidas por la ASF, para su revisión; misma que se llevo a cabo 
en forma conjunta con los expedientes técnicos que remitió la ASF; una vez 
concluida esta, a continuación se indica en primera instancia la promoción de 
responsabilidad administrativa sancionatoria, irregularidad, acto u omisión, 
normatividad infringida y presunto funcionario responsable señalados por la ASF, y 
posterior a esto el resultado de la revisión realizada por esta Contraloría Municipal. 
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Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-159-08-001. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión de los compromisos relativos a la deuda 
directa del Municipio pagada durante el ejercicio 2005 con recursos del fondo, se 
determinó que fue contratada con el Gobierno del Estado por un importe de 
$15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con el 
convenio de fecha 17 de diciembre de 2004, de cuyo análisis se observo lo 
siguiente:  
 
• Mediante el contrato de Mutuo, de fecha 17 de diciembre de 2004, el Gobierno 

del Estado de Zacatecas efectúa un empréstito al municipio de Zacatecas por 
$15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) poniendo en garantía 
los recursos provenientes del fondo, como se interpreta en la Cuarta 
Declaración del documento que nos ocupa, en infracción del artículo 46, 
párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal, en el sentido de que los 
recursos del fondo no podrán, bajo ninguna circunstancia, afectarlos en 
garantía.   

 
• De acuerdo con la normatividad, los Municipios, previa autorización de la 

Legislatura, podrán contactar deuda directa o contingente, hasta por un monto 
neto del 15% del total de sus ingresos propios y participaciones para el 
ejercicio fiscal en que se contrate el crédito, sin embargo, no se proporcionó 
evidencia documental de que el Municipio haya solicitado autorización al 
Congreso del Estado para convenir la deuda, en contravención de lo estipulado 
en el artículo 6, de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas 

• Es importante señalar, que los pagos del empréstito primeramente los 
descontaba el Gobierno del Estado de las participaciones que le correspondían 
al Municipio, y posteriormente este último hacía el traspaso de sus recursos de 
la cuenta del fondo a una cuenta donde se manejaban sus recursos propios.  

 
ACTO U OMISION: Por haber puesto en garantía y pagado con recursos del 
fondo la deuda directa contratada con la Secretaría de Finanzas de Gobierno del 
Estado de Zacatecas, además, indebidamente la deuda contratada sirvió para 
cubrir gasto corriente del Municipio. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículo 46, primer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal y artículos 6 y 9 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y 
los Municipios de Zacatecas. 
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En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable a: C.P. Jaime 
Macías Félix, Tesorero Municipal de Zacatecas, quién actualmente no continúa en 
el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/090/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
 
A través del memorandum de referencia 160/2007 de fecha 14 de junio de los 
corrientes, esta Contraloría Municipal solicitó al Lic. Octavio Macias Solís, Secretario 
de Gobierno Municipal copia fotostática de la solicitud de petición para contraer 
dicha deuda pública, según consta en la certificación del punto de acuerdo No. 44 
de fecha 17 de marzo del 2005, en donde señala en la parte de sus antecedentes 
que se hizo llegar el oficio de su solicitud sin numero de referencia el cual fue 
suscrito por el entonces Tesorero Municipal, C.P. Jaime Macias Félix. En respuesta 
a través de memorandum No. 525/2007 de fecha 18 de julio del presente año 
informó lo siguiente:  
 
a) Se señala que las aportaciones que reciban los Municipios con cargo al Fondo 

IV del Ramo General 33, no pueden afectarse en garantía pero en este sentido, 
el Municipio firmo el convenio con Gobierno del Estado por medio de la 
Secretaría de Finanzas, para un adelanto de participaciones, y es común que 
en dicho formato se señale que serán pagadas con el Fondo IV, pero la 
Secretaria de Finanzas no aplica descuentos en estos fondos, por lo que en 
realidad en el convenio se menciona solo de forma enunciativa la forma de 
pago, pero en realidad el fondo nunca se afectó en garantía. 

 
b) Otro argumento señalado es que este trámite no se trata de contratación de 

deuda pública, se respalda con un contrato o convenio de mutuo, y no se 
inscribe ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como deuda 
pública. 

 
c) Respecto de la solicitud del adelanto de participaciones, se anexan todos los 

documentos relativos a dicho asunto. 
 

Se anexa en forma integral copia fotostática de los memorandum 160/2007 y 
525/2007.  

 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-159-08-002. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión del documento denominado “Contabilización 
de los movimientos de adquisiciones en el año del 2005 e incorporación de activos 
por adquisiciones con recursos federales” se comprobó que a la fecha, el Municipio 
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no tiene registrada en su contabilidad la compra de bienes para la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio efectuada con recursos del fondo y con apoyo del 
Gobierno del Estado y consistente en 13 camionetas Ford modelo 2005 y 12 autos 
compactos marca ikon modelo 2005, por               $1,663,170.00 (un millón 
seiscientos sesenta y tres mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.) además, no 
cuenta con un documento que avale la propiedad o posesión de los mismos, ni 
tampoco se proporcionaron los resguardos correspondientes de las unidades 
mencionadas, en contravención de los artículos 55, antepenúltimo párrafo, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, 42 de la Ley 
de Administración y Finanzas Públicas del Estado de Zacatecas, 156, 191, 192 y 
193 de la Ley Orgánica del Municipio, así como del Principio Básico de Contabilidad 
Gubernamental denominado Base de Registro.  
 
ACTO U OMISION: No haber registrado en la contabilidad del Municipio la 
adquisición de 13 camionetas Ford modelo 2005 y 12 autos compactos marca Ikon 
modelo 2005, y no documentar debidamente la propiedad o posesión de los 
mismos. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 55, antepenúltimo párrafo, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, 42 de la Ley 
de Administración y Finanzas Públicas del Estado de Zacatecas, 93 fracción IV, 96 
fracción VI, 156, 191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, así como el 
artículo 22 del Reglamento de Administración Interior del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable a: C.P. Jaime 
Macías Félix, Tesorero Municipal de Zacatecas, quién actualmente no continúa en 
el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/091/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
 
Por medio del memorandum 163/2007 de fecha 14 de junio de 2007 remitido al 
L.C. Adolfo Dávila Jr. Hernández Tesorero Municipal, se solicitó se proporcionará 
los documentos contables que demuestren el registro de la adquisición de los 
referidos vehículos, así mismo en el supuesto caso, de que a la fecha prevaleciera 
la misma situación, realizará las acciones que al caso correspondan, para corregir 
dicha irregularidad, debiendo informar al respecto a esta Contraloría Municipal.  
 
De lo anterior se recibió respuesta a través del memorandum 097/2007 de fecha 
18 de julio del presente en donde se informa lo siguiente:  
 

a) Que se giró el memorandum DAOPC 029/06, por la Jefa del Departamento 
de Administración de Obras y Programas Convenidos, L.C. Violeta Villasana 
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Chairez, remitiendo el informe de bienes a la Tesorería Municipal para su 
alta, mismo que está recibido y turnado al Departamento de Contabilidad 
para sus efectos. 

 
b) Es importante mencionar que los activos señalados como no contabilizados, 

corresponden a vehículos adquiridos en convenio con el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, este Consejo entrega al Municipio copia de las facturas de 
los vehículos ya que resguarda las originales. Inclusive las facturas están a 
nombre de la Secretaría de Finanzas. 

 
c) Por esta situación, es posible que estos activos no se incorporen como parte 

del Patrimonio del Municipio, sino hasta que se realice el trámite jurídico que 
corresponda, ya que se tiene la posesión, pero no existe documental que 
acredite la propiedad, esta podría ser por medio de una donación de Consejo 
o del Gobierno del Estado según corresponda al Municipio. 

 
d) Se anexa copia del memorandum citado en este documento. 

 
e) Se anexa copia del memorandum girado al Departamento Jurídico de esta 

Presidencia a efecto de que de seguimiento al procedimiento para obtener la 
propiedad no solo de estos activos observados, sino de los adquiridos con 
posterioridad con el mismo mecanismo. 

 
Se anexa en forma integral copia fotostática de los memorandum 163/2007 y 
097/2007.  
 
Con fecha 18 de julio 2007, el Tesorero Municipal, L.C. Adolfo Dávila Jr. 
Hernández, envió memorandum número 098/2007, al Lic. Santos Rivas Juárez, 
Director de Asuntos Jurídicos, solicitándole su intervención a efecto de que se 
de seguimiento a los trámites que corresponda para que el Municipio obtenga 
en propiedad los bienes que se adquieren bajo convenio y de manera conjunta 
con el Gobierno del Estado, a través del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 
De igual forma hace de su conocimiento que con aportaciones del Municipio, se 
han recibido durante estos tres años diversos bienes, y es muy importante para 
incorporar y respaldar estos activos como propiedad del Municipio, que se 
realicen los trámites legales que se requieren. Se anexa copia.  
 
Así mismo esta Contraloría Municipal solicitó al Lic. Octavio Macias Solís, 
Secretario de Gobierno Municipal, a través del memorandum 161/2007, de 
fecha 14 de junio 2007, girara sus instrucciones al Lic. Javier del Muro 
Escareño, Director de Seguridad Pública Municipal, para que procediera a 
realizar la firma de los resguardos de los vehículos adquiridos. Se anexa copia. 
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   Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 
05-B-32056-10-159-08-003. 

 
IRREGULARIDAD: Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58013, correspondiente a la Aportación para la Restauración de la Antigua 
Alhóndiga Centro Histórico (Convenio Municipio-Estado-Sedesol) Programa Hábitat 
Centros Históricos, de la Ciudad de Zacatecas, se detecto lo siguiente:  
 
• La obra fue preestimada, tal como se pudo observar al comparar el período en 

que se realizaron los trabajos que amparan las ocho estimaciones del contrato 
núm. PMZ-RAMO-20-DESARROLLO SOCIAL-HABITAT-23/05 y el convenio 
modificatorio del 31 de octubre de 2005 al 20 de junio de 2006, fechas en que 
realmente se ejecutaron dichos trabajos. 

 
ACTO U OMISION: Haber autorizado las estimaciones de obra y facturas de 
manera anticipada a su ejecución. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 53, 54 y 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 86, fracción VIII, de su 
Reglamento, así como el artículo 159 del Reglamento de Administración Interior 
del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/092/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
No obstante lo anterior la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a fin de  aclarar 
la causa que dio origen a la irregularidad señalada, proporcionó la siguiente 
documentación: 
  
a) Fue presentado copia de estados de cuenta bancarios y oficios de liberación de 

recursos emitidos por la Delegación de la SEDESOL, en el que se comprueba 
que la liberación de los recursos se efectuó inicialmente el 12 de septiembre y 
finalizo el 16 de diciembre de 2005, motivo por el cual los procesos de 
contratación se efectuaron después de dicha fecha, estableciendo períodos de 
ejecución condicionados al cierre del ejercicio y no acordes a las características 
reales de la obra. Se anexan copias de los documentos señalados. 
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b) La documentación comprobatoria de la obra (facturas y estimaciones), se 
presentó con fechas del ejercicio del 2005, con motivo de dar cumplimiento a 
las disposiciones normativas señaladas por la Delegación de la SEDESOL, lo 
cual consta en su oficio número DSZ-152-720-2800/05 de fecha 6 de diciembre 
de 2005, se anexa copia, donde establece que los programas que integran el 
Ramo Administrativo 20-Desarrollo Social, Ejercicio 2005, estarán sujetos a las 
siguientes consideraciones:  

 
 
• Las obras y acciones aprobadas deberán estar ejercidas al 100% a más tardar 

el 31 de diciembre de 2005. 
 
• Los recursos liberados y no ejecutados  y/o no comprobados al 31 de 

diciembre,  sin excepción, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas respectivamente, conforme a la 
estructura financiera aprobada, durante los primeros cinco días hábiles del mes 
de enero del 2006. 

 
• La documentación comprobatoria (nominas, facturas, etc.) deberán 

corresponder al año fiscal del 2005 y para el caso de las facturas, contar con 
los requisitos fiscales que estipula la ley. 

 
Así mismo se señala que de igual forma se elaboraron los cheques para pago de 
las estimaciones con fechas de 2005, más sin embargo fueron entregados al 
contratista cuando se ejecutaron realmente los trabajos, bajo la presentación de su 
respectiva estimación, mismos que concluyeron en el año 2006.     
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-159-08-004. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58015CP, correspondiente a la Aportación para la Restauración para la 
Pintura de Fachadas Laterales y Regeneración de Barrios Tradicionales (Convenio 
Municipio-Estado-Sedesol) Programa Hábitat Centros Históricos, de la Ciudad de 
Zacatecas, se detecto lo siguiente:  
 
• La obra fue preestimada, lo cual se observó al comparar el período en que se 

considera se realizaron los trabajos que amparan las once estimaciones del 
contrato núm. PMZ-RAMO-20-DESARROLLO SOCIAL-HABITAT-30/05 y el 
convenio modificatorio, del 17 de octubre al 25 de diciembre de 2005,  contra 
el período que muestra la bitácora de obra del 15 de octubre de 2005 al 31 de 
marzo de 2006, fechas en que realmente se ejecutaron los trabajos. 
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ACTO U OMISION: Haber autorizado las estimaciones de obra y facturas de 
manera anticipada a su ejecución. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 53, 54 y 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 86, fracción VIII, de su 
Reglamento, así como el artículo 159 del Reglamento de Administración Interior 
del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/093/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
 
Con referencia a esto, aplica lo señalado en la  promoción de responsabilidad 
sancionatoria administrativa número 05-B-32-056-10-159-08-003. 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-159-08-005. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58014CP, correspondiente a la Aportación para la Restauración y 
Regeneración de Fachadas e Imagen Urbana Av. Hidalgo, Tacuba, Allende, y 
Callejón de Rosales (Convenio Municipio-Estado-Sedesol) Programa Hábitat 
Centros Históricos, de la Ciudad de Zacatecas, se detecto lo siguiente: 
 
• La obra fue preestimada, como se pudo observar al comparar el período en que 

se considera se realizaron los trabajos que amparan las ocho estimaciones del 
contrato núm. PMZ-RAMO-20-DESARROLLO SOCIAL-HABITAT-27/05 y el 
convenio modificatorio, del 7 de noviembre al 31 de diciembre de 2005, contra 
el período que muestra la bitácora de obra del 14 de noviembre de 2005 al 31 
de marzo de 2006, fechas en que realmente se ejecutaron los trabajos. 

 
ACTO U OMISION: Haber autorizado las estimaciones de obra y facturas de 
manera anticipada a su ejecución. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 53, 54 y 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 86, fracción VIII, de su 
Reglamento, así como el artículo 159 del Reglamento de Administración Interior 
del Municipio de Zacatecas. 
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En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/094/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
 
Con referencia a esto, aplica lo señalado en la  promoción de responsabilidad 
sancionatoria administrativa número 05-B-32-056-10-159-08-003. 
 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-159-08-006. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58002PR, correspondiente a la Aportación para la Rehabilitación de la Plaza 
Cívica (Construcción de Kiosco) en la Comunidad de El Maguey, Zacatecas (Obra 
que se ejecutará en el Programa 3x1 para migrantes), se comprobó lo siguiente: 
 
• La obra fue preestimada, tal como se pudo observar al comparar el período en 

que se considera se realizaron los trabajos que amparan las seis estimaciones 
del contrato núm. PMZ-RECURSOS DEL PROGRAMA (3X1)-02/05 y el convenio 
modificatorio, del 23 de noviembre al 27 de diciembre de 2005, contra el 
período que muestra la bitácora de obra del 29 de noviembre de 2005 al 10 de 
febrero de 2006, fechas en que realmente se ejecutaron los trabajos. 

 
 
ACTO U OMISIÓN: Haber autorizado las estimaciones de obra y facturas de 
manera anticipada a su ejecución. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 53, 54 y 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 86, fracción VIII, de su 
Reglamento, así como el artículo 159 del Reglamento de Administración Interior 
del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/095/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
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Con referencia a esto, aplica lo señalado en la  promoción de responsabilidad 
sancionatoria administrativa número 05-B-32-056-10-159-08-003. 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-159-08-007. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58002PR, correspondiente a la Aportación para la Rehabilitación de la Plaza 
Cívica (Construcción de Kiosco) en la Comunidad de El Maguey, Zacatecas (Obra 
que se ejecutará en el Programa 3x1 para Migrantes), al amparo del contrato 
número PMZ-RECURSOS DEL PROGRAMA (3X1)-02/05 por $1,342,568.00 (Un 
millón trescientos cuarenta y dos mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.), se verificó que el proyecto no se cumplió en su totalidad, dado que no se 
construyó el Kiosco que estaba considerado en los conceptos del contrato, y que 
era la principal meta a considerar, lo cual se pudo constatar en la inspección física 
realizada en compañía del supervisor de la obra, situación motivada por la opinión 
negativa emitida por el INAH, lo que denota falta de planeación, previsión y 
cumplimiento de los trámites o gestorías complementarias que se relacionan con la 
obra. Sin embargo, con dichos recursos se ejecutaron otros conceptos de obra en 
la Plaza Cívica.  
 
ACTO U OMISION: No haber planeado adecuadamente la obra, ni realizar previo 
a la realización de la misma, todos los trámites necesarios ante las dependencias 
normativas correspondientes. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
19, segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y 11, fracción I, de su Reglamento. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/096/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF.  
 
Como complemento al expediente se anexan los oficios emitidos por el INAH con 
referencia Of No. CINAHZ-JUR/105/06 y Of. No. CINAHZ-JUR/175/06 de fechas 1º. 
Y 31 de marzo de 2006, respectivamente, en donde se solicita en el primero, 
enviar el proyecto de las intervenciones, a fin de que se emitan sus 
consideraciones al respecto, y en caso procedente la autorización de la obra; y en 
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el segundo donde se señala que los trabajos ejecutados no cuentan con la 
autorización de dicha institución infringiendo la normatividad, así mismo se anexa 
copia del oficio No. 1795/2006 de fecha 4 de agosto del 2006, emitido por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos al INAH en donde remite documentación 
faltante del proyecto solicitado. Cabe mencionar que la obra concluyo el día 28 de 
febrero del 2006, según nota de bitácora.   
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-159-08-008. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
C.I.R.001/R.M./06 que ampara la Adquisición de Uniformes de seguridad Pública 
por             $336,830.00 (Trescientos treinta y seis mil ochocientos treinta pesos 
00/100 M.N.), bajo el proceso de licitación por invitación a cuando menos tres 
personas, se constato lo siguiente:  
 
• La documentación contenida en el expediente no se encontraba debidamente 

ordenada. 
 
• En el proceso de licitación solo se presentaron dos proveedores, no obstante, 

se autorizó la compra de forma directa al amparo de una sola propuesta y no 
tres como lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas. 

 
• El Municipio no proporcionó oportunamente la documentación que comprueba 

la recepción de los uniformes en el almacén del Ayuntamiento, ni tampoco la 
evidencia documental de que los bienes ya habían sido entregados al personal 
de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio. 

 
ACTO U OMISION: No tener ordenado y debidamente integrado el expediente de 
la compra de los bienes, ni contar con la evidencia documental de la recepción de 
los uniformes y de su entrega al personal de la Dirección de Seguridad Pública del 
Municipio. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 29, 30, 41, fracción II, y 51 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, 156 de la Ley Orgánica del Municipio y 
22, fracción, XIX del Reglamento de Administración Interior del Municipio de 
Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Lic. Octavio 
Macías Solís, Secretario de Gobierno del Municipio de Zacatecas, quien 
actualmente desempeña el cargo. 
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Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/097/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, así como la documentación que remitiera a esta Contraloría 
Municipal la Secretaría de Gobierno Municipal, mediante solicitud hecha a través de 
memorandum de referencia 159/2007 de fecha 14 de junio del año actual, del cual 
se anexa copia, se informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada 
por la ASF. 
 
Con respecto a la integración del expediente se observa que no esta debidamente 
integrado, faltando la documentación del proceso de licitación, misma que fue 
declarada desierta, así como la documentación comprobatoria de la recepción de 
los uniformes en el almacén y la distribución de los mismos; con respecto al 
proceso de licitación, esta se llevo a cabo declarándose desierta, por no cumplir 
con el mínimo de tres propuestas, adjudicándose el contrato de forma directa a un 
proveedor, celebrándose para ello un acuerdo para la adjudicación directa 
justificando el hecho de no realizar una nueva licitación, acuerdo que no tuvo sus 
efectos de solventación ante la ASF. 
 
Por último se observa con base a la respuesta emitida a este Órgano de Control 
Interno por parte de la Secretaría de Gobierno Municipal, a través de su oficio 
número 67/2007, de fecha 27 de julio de 2007, del cual se anexa copia, no se 
remite documento alguno que compruebe la recepción de los uniformes en el 
almacén de este Ayuntamiento y de acuerdo con las copias fotostáticas que se 
proporcionaron de los resguardos individuales de uniformes, se observa que no se 
encuentran debidamente requisitados, por no contar con las firmas del C. Oliverio 
Muñoz Chávez y Lic. Javier del Muro Escareño, Delegado Administrativo y Director 
General de la Dirección de Seguridad Pública, respectivamente. Se anexa como 
prueba de ello, copia fotostática de un resguardo de uniformes de fechas 5 de 
junio y 5 de septiembre del 2006.   
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-158-08-001. 
 
IRREGULARIDAD: En la revisión de los estados de cuenta bancarios, se observó 
que la Tesorería del Municipio, utilizó tres cuentas bancarias para la recepción y 
manejo de los recursos del FISM de la manera siguiente: 
 
a) Una cuenta denominada concentradora con número 105544626 de la 

Institución Bancaria Banorte, S.A., en la cual se recibieron todos los recursos 
de naturaleza federal ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado al Municipio (FISM, FORTAMIN-DF, HABITAT, etc.). 
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b) En el mes de junio de 2005, se abrió la cuenta número 187403832 de la 
Institución Bancaria Banorte, S.A. que fue alimentada por depósitos de la 
cuenta concentradora, recursos que se utilizaron para el pago de las obras y 
acciones que gradualmente fueron aprobadas por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado. Es importante señalar que los productos financieros 
generados de julio a diciembre de 2005 en esta cuenta bancaria ascendieron a 
$39,984.23 (treinta y nueve mil novecientos ochenta y cuatro pesos 23/100 
M.N.). 

 
c) En la cuenta número 1542315 de la institución bancaria Banco del Bajío donde 

se recibieron depósitos del fondo por $2,469,625.00 (dos millones 
cuatrocientos sesenta y nueve mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), 
provenientes de la cuenta concentradora, éstos fueron aplicados al Programa 
de Estímulos a la Educación Básica. 

 
ACTO U OMISION: No establecer una cuenta especifica para la recepción, 
manejo y ejercicio de los recursos del FISM y no llevar un control adecuado en el 
manejo de las cuentas bancarias. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículo 55, fracción II inciso b, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, así como el 
artículo 89, fracciones IV y V, del Reglamento de Administración Interior del 
Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: C.P. Jaime 
Macías Félix, Tesorero Municipal, quien no se encuentra actualmente en el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/082/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
En fecha 12 de octubre del 2006, el L.C. Adolfo Dávila  Jr. Hernández, Tesorero 
Municipal en funciones, envió el oficio  NO.338/2006, al Secretario de Finanzas de 
Gobierno del Estado, solicitándole que con motivo de la revisión realizada por la 
ASF, al Fondo III (FISM) y Fondo IV (FORTAMUN-DF), correspondientes al 
ejercicio 2005, que a partir de la fecha los recursos provenientes de estos 
programas que se radiquen al Municipio de Zacatecas fueran transferidas a sus 
respectivas cuentas. Se anexa copia del oficio así como de los estados de cuenta 
comprobatorios. 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-158-08-002. 
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IRREGULARIDAD: Con la revisión de los registros contables y presupuestarios, 
se observó que el Municipio no tiene establecido un sistema contable y 
presupuestal donde registren, de manera detallada, todas las operaciones 
financieras que realizó con los recursos del fondo. 
 
ACTO U OMISION: No haber implementado un sistema contable y presupuestal 
donde se registre todas las operaciones financieras del fondo, que permita que la 
información sea confiable y oportuna para facilitar la toma de decisiones. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 55, antepenúltimo párrafo del  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y 96, 
fracción VI, 191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, así como el artículo 
89, fracciones I y V, del Reglamento de Administración Interior del Municipio de 
Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: C.P. Jaime 
Macías Félix, Tesorero Municipal, quien no se encuentra actualmente en el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/083/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
A partir del mes de octubre del 2006, se comprueba a través de los documentos de 
Resumen de Existencias en Bancos y del Informe de Ingresos y Egresos, 
presentados ante la Auditoría Superior del Estado, que estos reflejan los registros 
contables correspondientes a los Programas Federales, de manera global y es a 
partir del mes de enero del 2007, mediante la aprobación del corte de caja por el 
H. Ayuntamiento y presentados ante la Auditoría Superior del Estado, donde se 
presentan ya de manera pormenorizada. Se anexan para su comprobación copia 
de los documentos ya señalados.  
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-158-08-003. 
 
IRREGULARIDAD: Durante la revisión del expediente unitario de la obra número 
05F158075PR correspondiente a la Pavimentación con Asfalto en las calles Juárez, 
16 de Septiembre e Insurgentes, en la localidad de Cieneguillas, ejecutada al 
amparo del Convenio de Participación sin número celebrado entre el Municipio de 
Zacatecas y el Gobierno del Estado por $678,907.00 (seiscientos setenta y ocho 
mil novecientos siete pesos 00/100 M.N.), financiado con recursos del fondo y 
estatales, se  observó que la participación del Municipio consistiría en suministrar 
los productos asfálticos para la ejecución de la obra, lo cual se comprobó al 
encontrarse en el expediente de la obra la factura núm. 3779 por $415,800.00 
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(cuatrocientos quince mil ochocientos pesos, 00/100 M.N.) más IVA, expedida por 
Grupo Constructora Plata, S.A. de C.V., que ampara la compra de mezcla asfáltica 
y emulsión de rompimiento rápido.  
 
Así mismo, se encontraron cotizaciones de los proveedores Grupo Constructor 
Plata, S.A.  de C.V., EMAD Typfsa, y Upredesa, donde se observó que las 
condiciones propuestas en cada una de ellas no presentan uniformidad; por otra 
parte, se encontró un acta circunstanciada con la cual se pretendió justificar la 
compra de estos bienes para la pavimentación de varias obras, al amparo de las 
cotizaciones antes mencionadas, no obstante que las cantidades de estos 
productos que se iban a adquirir, sumaban la cantidad de $1,850,764.43 (un 
millón ochocientos cincuenta y un mil setecientos sesenta y cuatro pesos 43/100 
M.N.), así mismo, se justificó qué, después de analizarse las cotizaciones, se 
decidió adjudicar en forma directa la compra por el importe total al proveedor 
Grupo Constructor Plata, S.A. de C.V. 
 
Debido a que la documentación proporcionada fue insuficiente, se solicitó el 
expediente de la adjudicación directa de la compra realizada, sin que se localizará 
el dictamen debidamente fundado y motivado en el que se justificara el no llevar a 
cabo el proceso de licitación pública, a través del cual se debió realizar, debido al 
monto de las operaciones, en virtud de que las causas que se señalan en el acta 
circunstanciada son improcedentes. Por otra parte, no fue proporcionado el 
expediente que contenía la requisición de los bienes; el programa de entregas 
propuesto; las invitaciones a los proveedores para cotizar, con su respectivo acuse 
de recibo; el cuadro comparativo de las propuestas; el fallo y la fecha en que 
fueron recibidos los bienes, etc. lo que impidió evaluar la transparencia de la 
operación y verificar si ésta se realizó de acuerdo a la normatividad establecida. 
 
ACTO U OMISION: 1) Autorizar indebidamente la adquisición del producto 
asfáltico de manera directa sin existir el dictamen correspondiente, en virtud de 
tratarse de una adquisición que por el importe total debió realizarse mediante el 
procedimiento de licitación pública. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 15, 28 y 41 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Zacatecas, así como el artículo 159 del Reglamento de 
Administración Interior del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
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ACTO U OMISION: 2) No desarrollar las funciones que la normatividad le 
confiere y no verificar que el pedido se adjudicara a través de licitación pública, a 
fin de eficientar los recursos financieros y satisfacer los requerimientos del 
Municipio, bajo los principios de calidad, precio y garantía de los recursos y 
productos adquiridos. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 15, 28 y 41 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Zacatecas, 22, fracción XXI, y 37, fracción XII, del 
Reglamento de Administración Interior del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Lic. Santos 
Antonio González Esparza, Secretario de Gobierno Municipal, quien ya no 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/084/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF, ya que el proceso justificatorio establecido en la acta 
circunstanciada no se encuentra debidamente motivado y fundamentado, para no 
llevar a cabo la licitación pública que establece el artículo 28 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionado con Bienes 
Muebles del Estado de Zacatecas. 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-158-08-004. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión de la operación de compra de dos vehículos 
por            $164,000.00 (ciento sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), siete 
computadoras por          $101,230.79 (ciento un mil doscientos treinta pesos 
79/100 M.N.), dos impresoras y diez sillas por $ 20,340.05 (veinte mil trescientos 
cuarenta pesos 05/100 M.N.) y mobiliario de oficina por $3,793.00 (tres mil 
setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), realizada mediante el 
procedimiento de adjudicación directa, acciones contempladas dentro de los rubros 
establecidos en el artículo 33, inciso a, de la Ley de Coordinación Fiscal, sin 
embargo, se determino lo siguiente: 
 
▪ No se proporcionó el expediente que integra el proceso completo de la 

operación de compra de los bienes antes señalados, en contravención del 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, el cual 
establece que se deberá conservar en forma ordenada toda la documentación 
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que justifique y compruebe la realización de las operaciones reguladas por 
dicho ordenamiento. 

 
▪ El Departamento de Administración de Obras y Programas Convenidos 

proporcionó una copia del acta de la quinta reunión del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Zacatecas, donde se 
observó que la adjudicación de los bienes mencionados se efectuó mediante la 
presentación de cotizaciones a por lo menos tres proveedores, y  por su monto 
se debió realizar a través de licitación pública, no existiendo el dictamen en el 
que se funde y motive la excepción para llevar a cabo la adjudicación. 

 
▪ En el acta antes mencionada se hace referencia a la compra de ocho 

computadoras HP Compaq SR1429LA, procesador Pentium 4 520 y demás 
características diferentes a las que ofreció el proveedor al que se le adjudicó el 
pedido, justificándolo mediante el acta de aclaración del 27 de julio de 2005, en 
la que se señala que el equipo adquirido no contaba con la característica de 
WHXPSP para la instalación a Internet. Por otra parte, la entrega del equipo se 
realizó hasta el 29 de septiembre de 2005. 

 
ACTO U OMISION: No adjudicar los bienes por medio de licitación pública, al 
realizarlo de manera directa sin contar con la justificación en la que se funde y se 
motive la excepción para realizarlo en esa forma; no contar con el expediente 
debidamente ordenado y no respetar las características de los bienes adquiridos 
respecto de los cotizados. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 55, antepenúltimo párrafo, del  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y 43 y 51, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, así como los artículos 37, fracción XII 
y 38, fracción IV, del Reglamento de Administración Interior del Municipio de 
Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Jaime 
Ruiz Flores, Jefe del Departamento de Recursos Materiales del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, quien no se encuentra actualmente en el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/085/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
No obstante que el monto total de las operaciones para las adquisiciones de los 
bienes señalados, se clasifique dentro del monto máximo por invitación a cuando 
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menos tres proveedores según articulo 24 del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2005, no se encuentra evidencia 
dentro del expediente que compruebe haberse realizado el proceso de licitación 
como lo establece Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, situación que no se 
hizo del conocimiento al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obra Pública por el Titular del Departamento de Recursos Materiales 
que se encontraba en funciones, presentando únicamente cotizaciones y cuadros 
comparativos de los bienes a adquirir, así mismo sin haberse efectuado la 
correspondiente justificación motivada y fundamentada para ello.   
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-158-08-005. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión de las adquisiciones efectuadas en el ejercicio 
fiscal 2005, con recursos correspondientes al Programa de Desarrollo Institucional, 
se detectó que seis facturas por $289,363.84 (doscientos ochenta y nueve mil 
trescientos sesenta y tres pesos 84/100 M.N.), no cuenten con el sello que 
muestre la firma y fecha en que los bienes o servicios fueron recibidos, a fin de 
verificar de que estos cumplan con las condiciones pactadas con el proveedor en 
los contratos. 
 
ACTO U OMISION: No llevar los registros necesarios para la debida información 
institucional en materia de adquisiciones, al no registrar la fecha de recepción de 
los bienes adquiridos con recursos del fondo. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Zacatecas, 155 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas y 37, 
fracción XI y 38, fracción IV, del Reglamento de Administración Interior del 
Municipio de Zacatecas.  
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Jaime 
Ruiz Flores, Jefe del Departamento de Recursos Materiales del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, quien no se encuentra actualmente en el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/087/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF, ya que en efecto las facturas de compra no cuentan con el 
sello que muestre la firma y fecha en que los bienes o servicios fueron recibidos.  
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Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-158-08-006. 
 
IRREGULARIDAD: Al revisar los resguardos de la adquisiciones efectuadas con 
los recursos del fondo correspondiente al Programa de Desarrollo Institucional, 
consistente en la compra de mobiliario de oficina por $3,793.00 (tres mil 
setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), siete computadoras por 
$101,230.79 (ciento un mil doscientos treinta pesos 79/100 M.N.), dos impresoras 
láser y diez sillas ejecutivas por $20,340.05 (veinte mil trescientos cuarenta pesos 
05/100 M.N.) y dos vehículos Pointer por $164,000.00 (ciento sesenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.), se observo lo siguiente: 
 
▪ Todos los resguardos proporcionados por el Departamento de Recursos 

Materiales del Municipio carecen de las firmas de autorización, de Visto Bueno y 
de conocimiento por parte del Secretario de Gobierno; así como de la fecha de 
adquisición, el importe unitario y total. 

 
▪ En los resguardos de las siete computadoras marca HP, pantalla plana, se 

detectaron errores de captura en los números de inventario, lo cual demuestra 
las deficiencias de control en el sistema de captura del inventario municipal. 

 
▪ En relación con los resguardos de los vehículos, sólo el que se encuentra a 

cargo de la Secretaría de Gestión Social, con placas de identificación ZFJ 8718, 
cuenta con la firma del resguardante. Por otra parte, los dos vehículos carecen 
del logotipo que los identifique con el Municipio. 

 
▪ Además los resguardos que soportan una mesa circular de caoba y seis sillas 

tubulares que se localizan en las Secretaría de Gestión Social no cuentan con el 
número de inventario para su identificación individual. 

 
ACTO U OMISIÓN: No mantuvo actualizado el inventario de los bienes muebles, 
y los resguardos correspondientes, con el fin de contar con un sistema de control y 
vigilancia ordenado. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 155 y 156 de la Ley Orgánica del 
Municipio de Zacatecas, 36 y 37, fracción XI, del Reglamento de Administración 
Interior del Municipio de Zacatecas.  
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Lic. Octavio 
Macías Solís, Secretario de Gobierno del H. Ayuntamiento de Zacatecas, quien  se 
encuentra actualmente en el cargo, en virtud de que no existe un Director de 
Administración y Proveeduría. 
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Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/087/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
Dentro de las acciones realizadas, se solicitó a través del memorandum con 
número de referencia 194/2007, de fecha 11 de julio del 2007, enviado al C. 
Arturo González Reyes, Jefe del Departamento de Recursos Materiales, 
proporcionar los resguardos de las adquisiciones efectuadas con los recursos del 
fondo correspondiente al Programa de Desarrollo Institucional, ya mencionados en 
forma específica anteriormente, recibiendo respuesta a través del memorandum de 
referencia 300/07 de fecha 7 de agosto del 2007. Una vez revisada la 
documentación, se observa lo siguiente: 
 

▪ En cuatro de los resguardos de bienes muebles, no se cuenta con la firma 
de conocimiento del Lic. Octavio Macias Solís, Secretario de Gobierno 
Municipal. 

 
▪ En el resguardo del vehículo Wolkswagen Pointer modelo 2005, con placas 

de circulación ZFJ-87-18, bajo el resguardo del Dr. Javier Reyes Romo, 
quien fuera Titular de la Secretaría de Gestión Social y Participación 
Ciudadana, se observa que con motivo de ello el resguardo no esta 
actualizado a la fecha. 

 
▪ En el resguardo del vehículo Wolkswagen Pointer modelo 2005, con placas 

de circulación ZFJ-87-17, bajo el resguardo del Ing. Julián Lira Martínez, 
Titular de la Unidad de Inventarios y Resguardos, se observa de igual forma 
que este no se encuentra actualizado a la fecha, ya que se tomo 
conocimiento de forma económica que al día de hoy, este vehículo se 
encuentra adscrito al Departamento de Relaciones Públicas a cargo de Lic. 
Sergio Romo Fonseca. 

 
Es importante mencionar  que dentro de la irregularidad, se observó por parte de 
la ASF, en el punto número tres que los dos vehículos, marca Pointer, carecían del 
logotipo que los identifique con el Municipio, por lo cual  esta Contraloría efectuó 
una verificación física y se constató que dicha situación está corregida. Se anexan 
copias fotostáticas de fotografías  para su comprobación.  
 
Así mismo en el último punto de la irregularidad observada por la ASF, en 
referencia a los resguardos que soportan una mesa circular de caoba y seis sillas 
tubulares que se localizan en las Secretaría de Gestión Social y Participación 
Ciudadana, siguen sin contar con el número de inventario para su identificación 
individual.  
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Se anexan copias fotostáticas de los memorándums  194/2007 y 300/07 ya 
mencionados. 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05-
B-32056-10-158-08-007. 
 
IRREGULARIDAD: Con la revisión de los recursos del FISM asignados al rubro de 
Desarrollo Institucional por $368.290.00 (trescientos sesenta y ocho mil doscientos 
noventa pesos 00/100 M.N.), de los cuales, el Municipio ejerció $294,632.00 
(doscientos noventa y cuatro mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100M.N.), se 
determinó que no se cuenta con el convenio correspondiente, debidamente 
formalizado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL), el Gobierno del Estado y el Municipio de Zacatecas. 
 
ACTO U OMISION: No celebró el Convenio de Desarrollo Institucional con las 
Autoridades Federal y Estatal. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículo 33, cuarto párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como el artículo 13, fracción IX, del Reglamento de 
Administración Interior del Municipio de Zacatecas.  
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Dr. Gerardo 
de Jesús Félix Domínguez, Presidente Municipal quien actualmente se encuentra 
en funciones. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/088/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF, ya que únicamente se encontró un Convenio de Coordinación 
Administrativa para el Programa de Desarrollo Institucional, celebrado entre el 
Gobierno del Estado de Zacatecas y el Municipio omitiéndose la figura de la 
SEDESOL por parte del Gobierno Federal. Se anexa copia.   
 

A T E N T A M E N T E 
 

C.P. HECTOR SANTOYO CASTRO 
CONTRALOR MUNICIPAL 

 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que retomo los trabajos que se realizaron 
en la sesión previa, se trata de una serie de observaciones y correcciones que 
tenemos que hacer en el aspecto administrativo. Como por ejemplo que una 
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camioneta no tenía el logotipo de la Presidencia, que había algunas actas que no 
estaban firmadas. Estas omisiones han sido corregidas. La propuesta es que toda 
la información que esta mandando la contraloría se remita a la Comisión de 
gobernación para que elabore un estudio y en la próxima sesión presente un 
dictamen correspondiente para que sea discutido por este H. Cabildo. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
propuesta, misma que es aprobada por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo 
número 625). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
10.- Aprobación en su caso, de la fianza que se le deberá de fijar al 
empresario  Taurino para dar cumplimiento al Reglamento Taurino vigente 
 
Informó a los Integrantes del Cabildo que para dar cumplimiento a lo estipulado al 
Reglamento de Espectáculos Taurinos vigente el artículo 31 fracción II señala que 
el ayuntamiento  deberá fijar un monto de la fianza en la que el empresario deberá 
de cubrir.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que hace la propuesta por parte de la 
Presidencia.  La propuesta en la que estuvimos trabajando y que se consenso fue 
que se buscará un valor de la fianza de 200 mil pesos para que la otorgue y que 
en caso de que incurra en alguna falta o algunos daños a la plaza tuviéramos 
nosotros de donde tomar ese dinero y sancionar al empresario. Si hubiere otra 
propuesta la aceptaríamos. Lo único que queremos es garantizar lo que dice 
nuestra norma interna. Nunca se había establecido no teníamos parámetro de si 
es mucho o poco  de fianza. Se está fijando la cantidad de la fianza y la Hacienda 
Municipal  establece las formas, es decir que puede ser una póliza, en efectivo, un 
cheque cruzado, que la empresa establezca el mecanismo.  Lo que a nosotros nos 
obliga la ley es a fijar la fianza.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  menciona que  en relación a la 
experiencia que  se ha tenido con los años anteriores, se debe de ver si esa 
cantidad efectivamente cubre los daños que pudieran sufrir en relación con lo 
ocurrido en los años pasados.  
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__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que la primera vez que fue multada una 
empresa, lo hicimos nosotros, le pusimos una multa de 600 mil pesos, la empresa 
se fue a tribunal y éste determino que era muy grande y la bajo a 240 mil pesos. 
Creemos que esta en términos normales, ese fue nuestro parámetro, porque no 
sabríamos de donde tomarlo. La experiencia que nos de esto pues se tomará en 
cuenta cuando volvamos a estar 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
propuesta, misma que es aprobada por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo 
número 626). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
11.-  Aprobación en su caso, del corte de caja  del mes de julio de 2007 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz a la C. Lic. Lucía alma Rosa Alonso Reyes, 
Sindica Municipal,  quien da lectura a lo siguiente: 
 
 

         H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 2004-2007 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA  MUNICIPAL 

 
FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de Agosto  del 2007. 
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ASUNTO: Se radica ante el pleno del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, el resultado del análisis practicado al paquete 
hacendario denominado “Corte de Caja del mes de Julio 
2007”, enviado a esta Comisión, para su DICTAMEN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO. 

 

  

Para los efectos del artículo 96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, se tiene a bien señalar: 
 
I.- ANTECEDENTES 

Sirven de antecedentes, al caso que nos ocupa, la remisión de la documentación 
financiera y contable, efectuada por la Tesorería Municipal, quien por conducto de las 
áreas de ingreso, contabilidad, presupuesto y egresos, emitió para la realización del 
presente dictamen, relativo al Corte de Caja del mes de Julio en los términos siguientes: 

 
 

 
 

 
                                

II.- OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
 

No se encontraron elementos para cubrir este capitulo de observaciones y 
recomendaciones. 
 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL: 

 

INGRESOS EGRESOS 

Saldo anterior caja y bancos 20,992,400.10 Cuentas de Balance 10,847,546.47 

Cuentas de Balance 11,314,675.26 Servicios personales 8,827,501.44 
 

Impuestos 1,278,164.80 
 

Servicios generales 2,063,026.29 

Derechos 1,062,882.44 Materiales y Suministros 1,529,855.75 

Productos 847,706.53 Adquisiciones  72,610.00 

Aprovechamientos 236,838.22 Costo de obra pública 1,175,410.61     

Participación 15,302,715.00 Ayudas, Subsidios y 
Transferencias 

958,214.54 

Otros Ingresos 2,211.06 Aportaciones Federales 6,378,087.90  

Aportaciones Federales 8,262,110.02 Otros Prog. Y Prog. Ramo 
20 

1,135,332.18      

Otros Prog. Y Prog .ramo 20 2,009,396.14 Total Egresos 32,987,585.18 

Total Ingresos 61,309,099.57 Saldo actual caja y 
bancos 

28,321,514.39 

Sumas iguales 61,309,099.57 
 

Sumas iguales 61,309,099.57 
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Sirve de fundamento legal lo previsto en los artículos, 74 fracción XII y 78 fracciones I y IV 
de la Ley Orgánica del Municipio vigente en el Estado, así como lo previsto en los 
artículos 19 fracciones III, IV, V y VI, 65, 95 y 96 del Reglamento Interior del  
Ayuntamiento de Zacatecas. 
 
V.- PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO: 
 
Analizados  los movimientos financieros y contables correspondientes al mes de Julio del 
presente  año esta Comisión de Hacienda decide APROBAR el presente Corte de Caja. 
 
 
Zacatecas, Zac. a los veintidós  días  del mes de Agosto del  año 2007. 
 

Firman por parte de la COMISIÓN DE HACIENDA: Lic. Lucia Alma Rosa Alonso Reyes,       

PRESIDENTE;  C.P.  Maria Guadalupe  Márquez V. SECRETARIO; VOCALES: M.V.Z. 

Ricardo Téllez Fernández,  C. Arturo Aguilar González., Lic. Salvador Esau Constantino 

Ruiz. 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

 

La C. Regidora Georgina  Ramírez Rivera  menciona que si no hubo ningún tipo 
de recomendación sobre el ejercicio. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz a la C. Lic. Lucía alma Rosa Alonso Reyes, 
Sindica Municipal,  quien manifiesta que se revisó y todo estaba bien, por eso no 
se hizo ninguna recomendación 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación del 
corte de caja del mes de julio de 2007., misma que es aprobada por unanimidad 
de votos  (Punto de acuerdo número 627). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 

Continúa con el uso de la voz el Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  quien 
manifiesta que el ayuntamiento y la tesorería están en la disposición de que hasta 
en ese día se haga el corte y que se entregue la administración bien. Para que se 
visualice el próximo corte  de agosto y la mitad de septiembre 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
         

12.- Aprobación en su caso, de la Cedula de Aprobación del Fondo IV ramo 
33. 
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 MUNICIPIO DE ZACATECAS  

   EJERCICIO FISCAL DEL 2007  

  
CEDULA DE APROBACION DEL FONDO IV 

FORTAMUN  
 

TECHO FINANCIERO PRESUPUESTAL 2007:         $41,724,110.00 

  
PROGRAMA/ 

ACCION / OBRA UNIDAD EJECUTORA / SEGUIMIENTO   IMPORTE 
COMPLEMENTO ADQUISICIÓN TERRENO RELLENO 
SANITARIO  SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 1,400,000.00 
APORTACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN KIOSCO 
COLONIA EL ORITO  SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 472,000.00 
APORTACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN ALBERGUE 
ADULTOS MAYORES SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 2,400,000.00 
APORTACIÓN PARA PROGRAMA REHABILITACIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 2,222,329.00 
APORTACIÓN RESTANTE PARA PROGRAMA PESO 
POR PESO CON GODEZAC SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 87,986.00 
APORTACIÓN PROGRAMA HABITAT 2007 CENTROS 
HISTORICOS  SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 5,338,751.00 

    SUBTOTAL POR UNIDAD     11,921,066.00 
PAGO DE ADEUDO COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD TESORERIA MUNICIPAL  1,902,775.00 
PAGO DE PASIVOS GENERADOS POR LOS CENSOS 
PRACTICADOS POR LA C.F.E. TESORERIA MUNICIPAL  1,068,889.00 
PAGO DEL 50% DE LA ADQUISICÓN DE SOFTWARE 
SICAP VERSIÓN 2.0 (ALUMBRADO PUB.) TESORERIA MUNICIPAL  344,250.00 

    SUBTOTAL POR UNIDAD     3,315,914.00 
APORTACIÓN AL MUSEO COMUNITARIO DE BRACHO 
(SECTUR) SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 400,000.00 
APORTACIÓN AL CONVENIO DE CULTURA GODEZAC 
- CONACULTA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 150,000.00 
APORTACIONES CONVENIOS SAGARPA 
(PIASRE,PAPIR,PROY.) SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 335,000.00 

APORTACIÓN PROGRAMA HABITAT 2007 SOCIAL SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 750,000.00 
PROGRAMA DE ESTÍMULOS A LA EDUCACION 
BASICA 2007 SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 1,960,000.00 
APORTACIÓN DE MEMBRESIA CIUDADES 
PATRIMONIO SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 326,000.00 
APORTACIÓN PARA PROGRAMA RESCATE DE 
ESPACIOS PÚBLICOS (SOCIAL) SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 740,776.00 

    SUBTOTAL POR UNIDAD     4,661,776.00 

SUELDOS OPERATIVOS SEGURIDAD PÚBLICA  DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 13,465,975.00 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PAGO 
DESPENSAS DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,911,600.00 
CONTRATO DE SEGURO PARQUE VEHICULAR 
SEGURIDAD PUBLICA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 349,270.00 
APORTACIÓN PARA COMPRA DE VEHICULOS 
(C.E.S.P.) DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 783,800.00 

    SUBTOTAL POR UNIDAD     16,510,645.00 

SALDO PENDIENTE DE DE APROBACIÓN          5,314,709.00 

                  

         
RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS POR LA CUENTAS BANCARIAS FONDO IV 2005, 2006 Y 2007 AL 15 DE AGOSTO 
2007 $ 455,757.82 

PARA EQUIPAMIENTO DE PARQUES Y JARDINES Y MANTENIMIENTO DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS  38,935.09  

    
PARA COMPRA DE VEHÍCULOS QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS DEPTO. DE MANTENIMIENTO Y PLANEACIÓN Y DES. 

URBANO DE OBRAS PÚBLICAS. 227,200.00   

    

COMPRA DE LOTE DE LLANTAS PARA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 90,000.00   
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COMPRA DE LOTE DE LLANTAS PARA EL DEPARTAMENTO DE LIMPIA 99,622.73   

         

RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS POR LA SECRETARIA DE FINANZAS EN 2006: $ 344,725.16 

PARA AMPLIACIÒN DE RED DE ALCANTARILLADO DE LA CALLE PRESILLLAS Y VALPARAISO    
DE LA COLONIA PROGRESO, PROPUESTO EN EL PROGRAMA DE OBRA DE LA SECRETARIA 
CORRESPONDIENTE    

       
AGOSTO 

2007 

 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero 
Municipal  quien expresa que en una sesión que  se tuvo a media tarde, se les 
entregaba la cédula  de propuesta final del Fondo IV, y es ya la final, porque no 
tendríamos ya que mas programar. Les plantee tres movimientos, ya que autorizó 
el Cabildo el pagar la cuota de ciudades patrimonio  y pagamos 215 mil pesos que 
es la cuota que se venía pagando por oficio y por acuerdo de las ciudades 
patrimonio  la cuota había aumentado a 326,000.00, por lo cual tendremos que 
pagar un complemento de 111,000.00 pesos a las ciudades patrimonio. Para que 
el municipio siga inscrito y pueda acceder a los programas  a los recursos que a 
través de las ciudades patrimonio y de todos los beneficios se obtienen de estar 
en la asociación. Planteamos complementar la cuota, obra en tesorería toda la 
documentación en donde nos piden la aportación. El siguiente movimiento es 
también una propuesta que surgió en la comisión de hacienda. Les informaba en  
mantenimiento de seguridad pública y la de limpia, tenemos algunas patrullas 
descompuestas que queremos reparar, para entregarlas funcionando. Se propone 
la cantidad de 150 mil pesos para reponer esos motores. Finalmente la  última  
cantidad que se propone que no es dentro del techo asignado  este año, son 
rendimientos que se han generado en la Tesorería, como son del fondo, ya que lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal, requerimos la aprobación del Cabildo 
para destinar 90,000.00 pesos algunas reparaciones del equipo de limpia y  
dotarles algunas llantas al equipo de limpia. Les aclaro que la última cedula que 
ustedes aprobaron tenía un disponible de un saldo de dos millones y fracción. Si 
observan la cedula en el último renglón negro, en la última franja figura un saldo 
por aprobar de 5 millones. Entonces creció el saldo por aprobar. Le estamos 
proponiendo al Cabildo que quitemos la autorización que teníamos para la 
amortización del crédito de las plantas de tratadora de agua residuales, en virtud 
de que el crédito no se ha concretado y que teníamos presupuestado amortizarlo 
del Fondo IV desde el mes de marzo. Consideramos que esa no es una economía 
presupuestal sino que simplemente es un saldo pendiente de aprobar, por lo que 
dejaríamos un margen pendiente de maniobra si se autorizara el crédito o se 
tuviera que hacer alguna otra maniobra o un programa emergente. Entonces 
estaríamos dejando ese saldo para que se pueda ejercer sobre los últimos meses 
de ejercicio. Si no lo quitamos, esa aprobación no pasa nada, simplemente se 
tendría un renglón autorizado  que no se estaría utilizando, esto llevaría  que el 
siguiente Cabildo lo detectará y lo programará  nuevamente. Estamos dejando con 
claridad que como no lo  utilizamos, lo estamos dejando pendiente. Los recursos 
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se reciben hasta noviembre o diciembre, pero no están comprometidas. Esto es lo 
que se propone en la cedula. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina  Ramírez Rivera  menciona que con la aportación de la 
construcción de albergue de adultos mayores  que proporción quedaría ya. En 
cuanto a las aportaciones de espacios públicos, cuál es el que están 
contemplando, así como  la compra de vehículos de seguridad pública 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero 
Municipal  quien expresa que la  compara de vehículos de seguridad pública se 
autorizó desde el inicio del ejercicio presupuestal, ya sabíamos que había un 
convenio con el Consejo de Seguridad Pública, vemos  que esto ya se erogo, 
entonces vemos que finalmente ya esos vehículos ya los tenemos, entonces 
vemos finalmente el destino que se dio al  fondo IV. Los vehículos se compraron 
aportando al fideicomiso de Seguridad Pública, recibimos incluso dos 
ambulancias. La parte que se refiere al albergue, pues se encuentra con nosotros 
el ing. Ramírez Quezada  y creo que con está proporción estamos saliendo ya al 
100% de la obra, aportaciones de gobierno del estado, esto ya se había aprobado 
en una sesión pasada. El programa de espacios públicos en la pasada o 
antepasada sesión de Cabildo se mencionaron que proyector eran, y estos nos 
correspondía hacer  la aprobación y liberar quizás la primera estimación, y están 
justamente protegidos los recursos para que se lleven  a cabo por esta 
administración o en su defecto por la entrante. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  menciona que para términos de 
aclaración, en este momento estamos aprobando  lo que dice adhesión y todo lo 
demás ya había sido aprobado en sesiones anteriores. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación del 
de la Cedula de Aprobación del Fondo IV ramo 33, misma que es aprobada por 
unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 628). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero 
Municipal  quien aclara que lo que se está aprobando es destinar para la cantidad 
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de 111,000.00 pesos para el complemento, 150,000.00 para la reparación de 
patrullas y rendimientos de 90,000.00 para el equipo de limpia, y se quito de la 
programación la amortización de la deuda de la planta de tratadora de aguas 
residuales que no se ha contratado. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
13.- Aprobación en su caso de la donación de infraestructura urbana de las 

bolerías ubicadas en Jardín Independencia  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACATECAS. 

TESORERIA MUNICIPAL. 

 
SESION ORDINARIA DEL H. CABILDO DE ZACATECAS NO. 50 

 
13 SE PROPONE AL CABILDO LA AUTORIZACION PARA ENAJENAR EN 

CALIDAD DE DONACION, LOS MODULOS PARA BOLERIAS, UBICADOS EN EL 
JARDIN INDEPENDENCIA. 

 
ANTECEDENTES: 

 
En el año dos mil tres, dentro del programa de rescate y embellecimiento del 
centro histórico de la ciudad, la administración municipal ordenó la construcción de 
bolerías para instalarlas en el Jardín Independencia, y homologar la imagen de 
dicho espacio público, por tal motivo, en fecha veinte de marzo de ese mismo año, 
se celebró un contrato de comodato-concesión con los aseadores de calzado que 
se ubican en dicho espacio público, mediante el cual se otorgó en préstamo los 
bienes muebles (bolerías), así como la concesión del espacio público en que se 
encontraban éstos. 
 
Derivado de la solicitud, que de manera conjunta, hacen los aseadores de 
calzado, en el sentido de darles certeza jurídica en cuanto a la posesión y/o 
propiedad del bien arriba señalado para desarrollar su actividad económica y que 
cuenten con un patrimonio familiar; una vez analizados los argumentos señalados, 
esta tesorería considera positiva la petición de  otorgar en donación los 14 
módulos ubicados en el Jardín Independencia, como  reconocimiento a la 
tradicional y loable labor que desempeñan; ya que no se vería afectado el padrón 
del patrimonio municipal, en virtud de que no fueron susceptibles de inventariar 
por parte de la administración próxima pasada. 
 
Para lo anterior, y atendiendo a lo previsto por la Ley del Patrimonio del Estado y 
Municipios de Zacatecas, es necesaria la autorización del Ayuntamiento para la 
enajenación - vía donación- de dichos bienes muebles de dominio privado; se 
propone a este H. AYUNTAMIENTO, el siguiente punto de acuerdo: 
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Se autoriza a la Tesorería Municipal, enajenar en calidad de donación, los 14 
módulos para bolerias ubicadas en el Jardín Independencia, a los concesionarios 
que a continuación se mencionan: 
 

Carlos Solís de la Cruz.  
Edgar Sepúlveda Martínez. 
Salvador Herrera. 
Tomas Ortiz Márquez. 
Juan de Jesús Carlos. 
Juan Gabriel Romero D. 
Carlos Ramírez Preciado. 
Víctor Manuel Delgado. 
Jorge Luís Solís de la Cruz. 
Gregorio Romero de la Cruz. 
Refugio Gutiérrez G. 
Ignacio Piedra Márquez. 
Ramiro Venegas Vargas. 
Maria Inés Aparicio Vda. de Bañuelos. 

  
En el instrumento jurídico, se deberán garantizar las siguientes condiciones: 
 
-No podrán vender, traspasar, transferir, arrendar, ceder, ni donar a terceros en 
todo o en partes el bien mueble antes mencionado, sin antes contar con la 
autorización de la Autoridad Municipal. 
 
-Se obligan a destinar el bien mueble exclusivamente para llevar a cabo su oficio 
de aseador de calzado. 
 
-Se obligan al mantenimiento de conservación de los bienes muebles, sin que 
puedan ser estos modificados en sus dimensiones, acabados y materiales, no 
podrán adosar al mobiliario propaganda alguna; además de coadyuvar en el 
cuidado del Jardín Independencia. 
 
-Cuando por cuestiones de interés público sea necesaria su remoción acatarán lo 
dispuesto por las Autoridades Municipales que así lo determinen. 
 

ZACATECAS, ZAC. A 22 DE AGOSTO DEL 2007. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero 
Municipal  quien menciona que en el mes de enero del ejercicio 2007 se recibe 
por parte de la unión de trabajadores de Calzado un oficio dirigido al Ayuntamiento 
en donde piden y  solicitan, así como también dan las gracias por la donación de 
sus bolerías, pero en ninguna área de la Presidencia han llevado a cabo la 
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donación. Como antecedente se informa que se considera  dentro de un programa 
de inversión en la administración pasada pero no se registró en los activos, sin 
embargo pertenece al municipio. Aquí la propuesta  que se nos autorice hacer un 
instrumento jurídico por el cual se concrete está donación y el trabajo de la 
comisión de hacienda que el instrumento jurídico garantizará las siguientes 
condiciones: que los propietarios al donarle la infraestructura urbana al municipio 
para vender, traspasar, transferir, arrendar, ceder,  ni donar a terceros todo o en 
partes el bien  de donación sin antes contar con la autorización municipal. Se 
obligan también a destinar el bien mueble exclusivamente para llevar  a cabo su 
oficio de aseador de calzado. Obligan  al mantenimiento de conservación de los  
bienes muebles sin que puedan ser modificados en sus dimensiones, acabados y 
materiales. No podrán adosar al mobiliario propaganda alguna además de 
coadyuvar en el cuidado del Jardín Independencia  y finalmente cuando por 
cuestiones de interés público sea necesaria  su remoción acataran lo dispuesto 
por loa s autoridades municipales que así lo determinen. Con estas pequeñas 
cláusulas garantizaríamos que ellos tengan en propiedad su bolería ya que es una 
solicitud ya muy añeja  y muy sentida de este segmento, en cuanto al documento 
si alguien quiere conocer los antecedentes también lo entregamos, están los 
beneficiarios que son los mismos boleros de siempre y ellos dirigen al 
Ayuntamiento la solicitud.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Ma. De la Luz Domínguez Campos  menciona que en la cláusula 
donde dice que no podrán vender, traspasar, transferir, arrendar, ceder,  ni donar 
a terceros todo o en partes etc., se diga sin antes contar con la autorización del 
Cabildo, no de la autoridad municipal. Segundo, las personas que se encuentran 
aquí enunciadas son las que tienen en posesión. Entonces quiere decir que no 
hay ningún cambio, o sea son los solicitantes. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  menciona que dada la propuesta que 
se entregue en un acto público a los señores 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación del 
de la propuesta con la modificación que realiza la Regidora Ma. De la Luz 
Domínguez Campos y el regidor Téllez Fernández, misma que es aprobada por 
unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 629). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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14.- Aprobación en su caso, de la ampliación presupuestal y transferencia de  
programas de desarrollo económico en el rubro de fomento 
educativo. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACATECAS. 
TESORERIA MUNICIPAL. 

 
SESION ORDINARIA DEL H. CABILDO DE ZACATECAS NO. 50 

 
14 SE PROPONE AL CABILDO LA AUTORIZACION PARA OTORGAR EL PATROCINIO 
DEL AYUNTAMIENTO,  AL EQUIPO DE BASQUET BOL “BARRETEROS DE 
ZACATECAS”.  

ANTECEDENTES: 
En el ejercicio fiscal próximo pasado, se aprobó en la sesión ordinaria numero 28, 
de fecha 28 de Julio del 2006; el patrocinio del ayuntamiento al equipo de básquet 
bol “barreteros de Zacatecas”, aportando la cantidad de $35,000.00 pesos mas 
IVA, mensuales; durante 5 meses, a partir del 15 de junio del 2006.  
 
Para este año, se recibió la solicitud en esta Presidencia Municipal, pidiendo 
nuevamente el patrocinio de este Municipio; proponiendo la Asociación un paquete 
de  $450,000.00 pesos. 
 
Esta fue analizada y revisada por la Tesorería y la Secretaria de Desarrollo 
Económico y Social, determinando que es factible apoyar hasta por un monto de 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100M.N.) netos. Y en acuerdo con la 
Comisión Edilicia de Hacienda, se concluyó que se puede patrocinar, previa 
aprobación del H. Cabildo. 
 
Por tal motivo, se propone el siguiente punto de acuerdo: 
 
Se autoriza la ampliación a los programas de fomento al deporte para 
otorgar el patrocinio del Municipio de Zacatecas al equipo de básquet bol 
“Barreteros de Zacatecas” hasta por un monto total de $200,000.00 (dos 
cientos mil pesos 00/100 m.n.) IVA incluido; los cuales serán pagados a 
partir del 31 de Agosto del presente y los subsecuentes mensuales después 
del día 20 del mes de Septiembre de conformidad con el siguiente 
calendario; previo cumplimiento de lo convenido en el paquete publicitario: 

 
FECHADE PAGO: IMPORTE:

31 DE AGOSTO DEL 2007 100,000.00$   

20 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 25,000.00$     

20 DE OCTUBRE DEL 2007 25,000.00$     

20 DE NOVIEMBRE DEL 2007 25,000.00$     

20 DE DICIEMBRE DEL 2007 25,000.00$     

TOTAL: 200,000.00$    
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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Se le concede el uso de la voz al C. P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero 
Municipal  quien menciona que el año pasado en la sesión ordinaria número 28 
de fecha 28 de junio se otorgo  por parte del municipio el patrocinio al equipo de 
básquet bol, Barreteros de Zacatecas, aportando la cantidad de 35 mil pesos 
mensuales mas iva durante 5  meses lo cual dio un importe de $200,001.00 pesos. 
Esto se cubrió  a partir de junio de 2006. Para este año recibimos una solicitud 
pidiendo nuevamente el patrocinio de este municipio, proponiendo la asociación 
un paquete de publicidad por el orden de $ 450,000.00 pesos. Esta solicitud fue  
turnada para el análisis de la Secretaría de Desarrollo Económico y social de 
conformidad con las disponibilidades presupuestales se considera apoyar hasta 
por un monto de 200 mil pesos netos no mas iva. En acuerdo con la  comisión 
Edilicia de Hacienda se concluyó que se puede otorgar el patrocinio previa 
autorización del Cabildo por tanto lo que estaríamos proponiendo en el paquete 
publicitario que conocemos en donde se cubre la publicidad en la radio al 
municipio, se menciona que el municipio de Zacatecas fomenta el deporte, se 
impartirían clínica en las unidades deportivas, cursos a los maestros de educación 
física, se repartirían boletos en cada partido  a través de la Presidencia Municipal  
mediante el área de deporte  de la temporada que inicia el 15 de septiembre y que 
concluye hasta la primera semana de enero. Se propone que  se autorice los 
programas de fomento al deporte, otorgar el patrocinio del municipio de  
Zacatecas al equipo de los Barreteros de Zacatecas, hasta por un monto de 200 
mil pesos con IVA incluido, lo aclaro porque el año pasado tuvimos cierto 
problema en eso. Los cuales serían pagados a partir del 31 de agosto del 
presente, seria de conformidad al cumplimiento del paquete publicitario. El 
calendario seria el 31 de agosto se pagarían 100 mil pesos después en 4 
exhibiciones mensuales para que garanticen el equipo de paquete publicitario y de 
la entrega de boletos bajo el calendario que ahí se señala, para dejarlo dentro del 
ejercicio fiscal, que es el que tenemos disponible en este recurso.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  menciona que le surge una duda, 
sobre todo en cuanto a la calendarización, no se si tengamos facultad  o se dejen 
los recursos para la siguiente administración, porque puede ser que la próxima 
administración diga no le entro y no se pague. De tal manera si es posible 
garantizar esos recursos desde ahorita que se haga. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez menciona que estoy de acuerdo que se haga en este termino  porque 
la verdad es para darle garantía al equipo. Me parece que no podemos mandar a 
los otros. Por lo que le pido al Tesorero que sea en está única exhibición dentro 
del  término de nuestro ejercicio. 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández menciona que no sé si contemos con 
los recursos para poder saldar esa situación. Esto con la finalidad de no tener 
acuerdos para la próxima administración. 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz ala C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  quine 
menciona que este asunto se debe dejar a la siguiente administración, porque en 
septiembre es cuando inicia la temporada y termina en enero, entonces, 
prácticamente ya no nos compete estar comprometiendo recursos del municipio 
en una gestión que ya no es la nuestra. Mi propuesta es de que, se pague una 
parte en menor, y que se quede en negociación del próximo ayuntamiento. 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Arturo Aguilar González  quien 
comenta que es viable que desde el momento hay voluntad para la emisión de 
recursos, estamos en un buen momento, no sabemos si la siguiente 
administración venga con la misma voluntad, ojala que ellos también aporten y 
que siga engrandeciendo ala gente, porque son los filtros sociales estos, y el único 
filtro profesional es el de básquetbol. Seria algo que se debe de pensar y 
considerar la aportación como algo que va a dar frutos. A la mejor en las colonias 
si hace falta planes y proyectos para aplicar al deporte. Los principales espacios 
son estos. 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Salvador Esaú Constantino Ruiz  manifiesta que se debe votar, 
ya que 200 mil para un equipo profesional de básquetbol, y recordar que es el 
único espectáculo deportivo que a nivel tenemos en Zacatecas. La decisión esta 
en el Cabildo  independientemente de que términos nuestras funciones ahora en 
septiembre, se tiene que dar la seriedad y nos sumamos a la propuesta de que 
sea en una sola emisión para no dejar deudas. 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  menciona que el Tesorero ha 
comentado que hay presupuesto, por lo que les pido de que sea la propuesta de 
que sea en una sola emisión, se somete a consideración del pleno del Cabildo 
mismo que es aprobado por 17 votos a favor y 2  en contra.  (Punto de acuerdo 
número 630) 
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__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
15.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de los CC. Jesús María 
Gabriela y José  Manuel de apellidos Pérez García. 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  continua con el uso de la voz y 
manifiesta que es una serie de dictámenes que le pido  al señor secretario que se 
de el nombre y el dictamen, sino determinan otra cosa se vaya agotando en este 
orden. 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís Secretario de Gobierno Municipal comenta 
que recordemos que no hay ningún compromiso, estamos dando una opinión para 
que se haga el trámite, sabemos que solamente es una opinión y todos son de la 
comunidad del orito. Le pido al Sr. Olguín como  miembro de la Comisión Edilicia 
de Obra Pública que nos fuera dando los nombres. Se da el nombre  del dictamen 
por lo que les solicitó el sentido de la votación. Habíamos comentado que no fuera 
en paquete. 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández menciona que no se encuentra el 
Presidente de la comisión, por lo que hacemos la propuesta de los siguientes 
dictámenes: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE  
UBICADO EN CALLE FRANCISCO I. MADERO S/N DE LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE LOS CC. JESUS, MARIA GRABRIELA Y JOSE MANUEL TODOS 
DE APELLIDOS PEREZ GARCIA. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue 
turnado el expediente 463/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez 
Galván, J. D. De Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la 
opinión del Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Calle Francisco I. 
Madero No. 111 de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para 
iniciar el procedimiento de diligencias de Información ad perpetuam a favor 
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de los CC. Jesús, Maria Gabriela y José Manuel todos de apellidos Pérez 
García.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  
Comisión Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el 
siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que los CC. Jesús, Maria Gabriela y José Manuel todos de 
apellidos Pérez García,  presenta en fecha 07 de Mayo  de 2007 solicitud a 
esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento emita con fundamento 
en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el estado, opinión 
en relación a un predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero s/n  de 
la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar procedimiento 
de diligencias de Información ad perpetuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 337/2007, de 
fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez 
Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo 
Dávila Jr. Hernández Tesorero Municipal, en el que se solicita información 
sobre si el predio en cuestión se encuentra registrado a nombre de persona 
alguna. 
  
TERCEROI.- Memorandum DRLF 338/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, 
remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización 
de Lotes y Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información 
sobre si el predio en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o 
artístico que sea necesario preservar, o bien informar si esta destinado a 
servicio publico alguno.  

CUARTO.- Oficio numero 169/2007, de fecha 09 de abril de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, Jefe de la Unidad de Catastro 
Municipal, en el que hace constar poseedor, medidas, colindancias, 
superficie y clave catastral misma que es la 56-02-01-001-006 del lote 06 de 
la manzana 01 sección 01de la comunidad el orito de esta ciudad. 

QUINTO.- Plano de certificado por el C. Juan Manuel Hurtado López, Jefe 
de la Unidad de Catastro Municipal del lote 06, manzana 01, sección 01, de 
la comunidad el Orito, de esta ciudad, en el que se describen las siguientes 
medidas y colindancias: al noreste mide 26.50 metros y linda con José 
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Jaime Arellano Belmontes; al suroeste mide 27.67 metros y linda con José 
Manuel Pérez García y Maria Gabriela Pérez García; al sureste mide 4.55 
metros y linda con calle Francisco I. Madero y al noroeste mide 4.55 metros 
y linda con Jesús Pérez García, con una superficie total de 120.84 metros 
cuadrados. 

SEXTO.- Memorando No. 135/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que 
en predio en mención, ubicado en Calle Francisco I. Madero S/N de la 
Comunidad del Orito de esta ciudad, se encuentra en posesión de los CC. 
Jesús, Maria Gabriela y José Manuel todos de apellidos Pérez García, con 
una superficie total de 120.84 metros cuadrados, con clave catastral numero 
56-O2-01-001-006. 

CUARTO. – Oficio  No.  1134, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el 
C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales, por medio del cual emite dictamen en el sentido de 
que el inmueble de referencia no esta destinado a servicio publico estatal o 
municipal, certificando además que dicho inmueble no tiene valor 
arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de 
Zacatecas, la Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite 
opinión bajo el siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del 
siguiente bien inmueble: 

Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero S/N, lote 06, manzana 
01, sección 01, de la comunidad el Orito, de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: al noreste mide 26.50 metros y linda con José 
Jaime Arellano Belmontes; al suroeste mide 27.67 metros y linda con José 
Manuel Pérez García y Maria Gabriela Pérez García; al sureste mide 4.55 
metros y linda con calle Francisco I. Madero y al noroeste mide 4.55 metros 
y linda con Jesús Pérez García, con una superficie total de 120.84 metros 
cuadrados, con clave catastral 56-02-01-001-006. Mismo que se encuentra 
en posesión de los CC. Jesús, Maria Gabriela y José Manuel todos de 
apellidos Pérez García.  
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ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 30 de Julio de 2007. 

FIRMAN LOS REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

ING. OSCAR JUAN ORTIZ TREJO, PRESIDENTE; C. MA. GUADALUPE 
MARQUEZ V, SECRETARIO; VOCALES: ING. JOSE OLGUIN HERNANDEZ; 
M.V.Z. RICARDO TELLES FERNANDEZ Y  LIC. SALVADOR ESAU CONSTANTINO R.                  

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 631) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
16.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. María Guadalupe  
Arellano Belmonte 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE  UBICADO 
EN CALLE FRANCISCO I. MADERO S/N DE LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE LA C. MARIA GUADALUPE ARELLANO BELMONTES. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 461/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Calle Francisco I. Madero S/n de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad perpetuam a favor de Maria Guadalupe Arellano 
Belmontes. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- Que la C. Maria Guadalupe Arellano Belmontes, que  presenta en 
fecha 08 de Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el 



 
 

 

 

 101 

ACTA DE CABILDO No. 50,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

22 DE AGOSTO DE 2007 

Ayuntamiento emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código 
Civil vigente en el estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle 
Francisco I. Madero S/n  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para 
iniciar procedimiento de diligencias de Información ad perpetuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 329/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 330/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 131/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n de la Comunidad del 
Orito de esta ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de la C. 
Maria Guadalupe Arellano Belmontes, con una superficie total de 407.70 metros 
cuadrados, con clave catastral numero 56-O2-01-001-003. 

CUARTO. – Oficio  No.  1130, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 

 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n, de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 
25.65 metros y linda con Ma. de Lourdes Flores Sánchez; al Suroeste mide 23.53 
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metros y linda con José Manuel Arellano Belmontes; al Sureste mide 21.36 y linda 
con calle Francisco I. Madero; al Noroeste mide 14.84 metros y linda con José 
Refugio Arellano Belmontes; con una superficie total 407.70 metros cuadrados, y 
con clave catastral 56-02-01-001-003; Mismo que se encuentra en posesión del C. 
Maria Guadalupe Arellano Belmontes.  

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 30 de Julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 632) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
17.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. Leopoldo Ortega 
Trancoso 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE  UBICADO 
EN CALLE SANTA BÁRBARA NO. 12 DE LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE EL C. LEOPOLDO ORTEGA TRONCOSO. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 479/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Calle Santa Bárbara No 12 de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 
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A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que el C. Leopoldo Ortega Troncoso, que  presenta en fecha 07 de 
Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento 
emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle Santa Bárbara 
No. 12  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar 
procedimiento de diligencias de Información ad perpetuam. 
 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 343/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 344/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 137/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Calle Santa Bárbara de la Comunidad del Orito de 
esta Ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de el C. Leopoldo 
Ortega Troncoso, con una superficie total de 462.73 metros cuadrados y una 
Construida de 84.43 metros cuadrados con clave catastral numero 56-O2-01-011-
021. 

CUARTO. – Oficio  No.  1136, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
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UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Calle Santa Bárbara No. 12, de la Comunidad del Orito 
de esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 20.87 
metros y linda con Calle Santa Bárbara; al Sur mide 17.60 metros y linda con lote 
22; al Oriente en dos líneas quebradas de 19.79 y 9.15 metros y linda con lote 10; 
al Poniente en tres líneas quebradas 11.87, 3.81 y 4.90 metros linda con lotes 18 y 
paso de servidumbre, con una superficie total 462.73 metros cuadrados y una 
construida de 84.43 metros cuadrados con clave catastral 56-02-01-011-021; 
Mismo que se encuentra en posesión de el C. Leopoldo Ortega Troncoso.  

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 30 de Julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 633) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
18.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. Javier Belmontes 
Robles  
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE  UBICADO 
EN CALLE FRANCISCO I. MADERO NO. 42 DE LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DEL C. JAVIER BELMONTES ROBLES. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 479/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Calle Francisco I. Madero No. 42 de 
la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad perpetuam.  
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Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- Que el C. Javier Belmontes Robles, que  presenta en fecha 07 de 
Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento 
emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle Francisco I. 
Madero No. 42  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar 
procedimiento de diligencias de Información ad perpetuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 335/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 336/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 134/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Calle Santa Bárbara de la Comunidad del Orito de 
esta Ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de el C. Javier 
Belmontes Robles, con una superficie total de 166.06 metros cuadrados y una 
Construida de 110.43 metros cuadrados con clave catastral numero 56-O2-01-
002-007. 

CUARTO. – Oficio  No.  1334, de fecha 13 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
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UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero No. 42, de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste en dos 
líneas quebradas de 9.43 y 8.80 metros linda con lote 06; al Sureste en tres líneas 
quebradas de 4.21, 061 y 10.90 metros y linda con arroyo; al Suroeste en cuatro 
líneas de 6.15 metros linda con lote 10 y 3.96, 1.81 y 10.36 y linda con lote 9; al 
Noroeste mide 7.55 metros y linda con Calle Francisco I. Madero, con una 
superficie total 166.06 metros cuadrados y una construida de 110.43 metros 
cuadrados, con clave catastral 56-02-01-002-007; mismo que se encuentra en 
posesión de el C. Javier Belmontes Robles.  

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 30 de Julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 634) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
19.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. José Jaime Arellano 
Belmontes 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE  UBICADO 
EN CALLE FRANCISCO I. MADERO S/N DE LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE EL C. JOSE JAIME ARELLANO BELMONTES. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 476/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Calle Francisco I. Madero S/n de la 
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Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que el C. José Jaime Arellano Belmontes, que  presenta en fecha 08 
de Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento 
emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle Francisco I. 
Madero S/n  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar 
procedimiento de diligencias de Información ad perpetuam. 
 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 325/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 326/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 129/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que el 
predio en mención, ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de el C. 
José Jaime Arellano Belmontes, con una superficie total de 439.67 metros 
cuadrados y una construcción de 127.43 metros cuadrados, con clave catastral 
numero 56-O2-01-001-005. 

CUARTO. – Oficio  No.  1135, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI, 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 

 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n, de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 
23.55 metros y linda con José Manuel Arellano Belmontes; al Suroeste mide 25.85 
metros y linda con Privada en proyecto; al Sureste mide 21.37 metros y linda con 
Calle Francisco I. Madero; al Noroeste mide 14.84 metros y linda con Juana 
Belmontes, con una superficie total de 439.67 metros cuadrados y una 
construcción de 127.43 metros cuadrados con clave catastral 56-02-01-001-005; 
Mismo que se encuentra en posesión del C. José Jaime Arellano Belmontes.  

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 30 de Julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 635) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
20.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. José Manuel Arellano 
Belmontes  
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE  UBICADO 
EN CALLE FRANCISCO I. MADERO S/N DE LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DEL C.  JOSE MANUEL ARELLANO BELMONTES. 
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H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 462/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Calle Francisco I. Madero S/n de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- Que el C. José Manuel Arellano Belmontes, que  presenta en fecha 
08 de Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el 
Ayuntamiento emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código 
Civil vigente en el estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle 
Francisco I. Madero S/n  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para 
iniciar procedimiento de diligencias de Información ad perpetuam. 
 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 321/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 322/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 127/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n de la Comunidad del 
Orito de esta ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de el C. 
José Manuel Arellano Belmontes, con una superficie total de 416.54 metros 
cuadrados, con clave catastral numero 56-O2-01-001-004. 

CUARTO. – Oficio  No.  1131, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. 
Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos 



 
 

 

 

 110 

ACTA DE CABILDO No. 50,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

22 DE AGOSTO DE 2007 

Municipales, por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble 
de referencia no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que 
no tiene valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 

 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n, de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 
23.53 metros y linda con Maria Guadalupe Arellano Belmontes; al Suroeste mide 
23.55 metros y linda con José Jaime Arellano Belmontes; al Sureste mide 21.36 
metros y linda con Calle Francisco I. Madero; al Noroeste en dos líneas quebradas 
de 6.71 y 8.16 metros y linda con Juana Belmontes y José Refugio Arellano 
Belmontes; con una superficie total 416.54 metros cuadrados, y con clave catastral 
56-02-01-001-004; Mismo que se encuentra en posesión de el C. José Manuel 
Arellano Belmontes.  

ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 30 de Julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 636) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
21.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. Alfonso Ortega 
Trancoso 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE  UBICADO 
EN CALLE FRANCISCO I. MADERO NUMERO 111 DE LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE EL C.  ALFONSO ORTEGA TRONCOSO. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 464/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Calle Francisco I. Madero No. 111 de 
la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información Voluntaria.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que el C. Alfonso Ortega Troncoso, que  presenta en fecha 08 de 
Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento 
emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle Francisco I. 
Madero No. 111  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar 
procedimiento de diligencias de Información Voluntaria. 
 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 307/2007, de fecha 
08 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 308/2007, de fecha 08 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 120/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Calle Francisco I. Madero No. 111 de la 
Comunidad del Orito de esta ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a 
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nombre de el C. Alfonso Ortega Troncoso, con una superficie total de 195.80 
metros cuadrados, con clave catastral numero 56-O2-01-011-004. 

CUARTO. – Oficio  No.  1133, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. 
Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble 
de referencia no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que 
no tiene valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero No. 111, de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 9.23 
metros linda con lote 23; al Sur 7.89 metros linda con calle Francisco I. Madero; al 
Oriente en cuatro líneas quebradas de 8.65, 0.13, 3.50 y 9.61 metros y linda con 
lote 03; al Poniente en cuatro líneas quebradas de 2.22, 6.62, 3.59 y 8.90  linda 
con lote 18 y paso de servidumbre; con una superficie total 195.80 metros 
cuadrados y una construida de 68.62 metros cuadrados con clave catastral 56-02-
01-011-004; Mismo que se encuentra en posesión del C. Alfonso Ortega 
Troncoso.  

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 30 de Julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 637) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
22.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
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de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. Ma. Yesenia Pérez 
García 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO, DE UN BIEN 
INMUEBLE  UBICADO EN CALLE  FRANCISCO I. MADERO SIN NUMERO,  DE 
LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR 
PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A 
FAVOR DE LA C. MARIA YESENIA PÉREZ GARCIA. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 531/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento, de un bien inmueble  ubicado en Calle Francisco I. Madero sin 
número, de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el 
procedimiento de diligencias de Información Ad-Perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que las C. María Yesenia Pérez García, presentan en fecha 25 de 
abril  de 2007 solicitud de opinión con fundamento en el articulo 2516 fracción V 
del Código Civil Vigente en el Estado de Zacatecas. 
 
SEGUNDO.-   Plano certificado por el C. Juan Manuel Hurtado López, Jefe de la 
Unidad de Catastro Municipal, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste mide 21.42 metros linda con José Manuel Pérez García; al Suroeste mide 
21.05 y 3.26 metros linda con calle de la Plata; al Sureste mide 8.45 metros linda 
con calle Francisco i. Madero; al Noroeste mide 6.71 metros linda con María 
Gabriela Pérez García, con una superficie total de 173.35 metros cuadrados y una 
construida de 64.75 metros cuadrados. 
 
TERCERO.- Constancia de medidas linderos y colindancias emitida mediante 
Oficio 170/2007 de fecha 09 de abril del 2007, emitido por el Jefe de la Unida de 
Catastro Municipal.  
 
CUATRO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 331/2007, de fecha 9 
de mayo de 2007, emitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
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Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna. Memorandum DRLF 
332/2007, de fecha 9 de mayo de 2007, emitido por el Lic. Rafael Sigifredo 
Chaírez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y Fraccionamientos al Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión cuenta con valor 
arqueológico, histórico o artístico que sea necesario preservar, o bien si esta 
destinado a servicio publico alguno.  
 

QUINTO.- Memorando No. 132/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido por 
el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la búsqueda 
realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que el predio se 
encuentra en posesión a nombre de la C. María Yesenia Pérez García, con una 
superficie total de 173.35 metros cuadrados y una superficie construida de 64.75 
metros cuadrados. 

SEXTO. –  Oficio  No. 1132, de fecha 12 de junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico estatal o municipal, certificando además que 
no tiene valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero sin numero  de la Comunidad 
del orito, lote 09, manzana 01, sección 01, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Noreste mide 21.42 metros linda con José Manuel Pérez García; 
al Suroeste mide 21.05 y 3.26 metros linda con calle de la Plata; al Sureste mide 
8.45 metros linda con calle Francisco i. Madero; al Noroeste mide 6.71 metros 
linda con María Gabriela Pérez García, con una superficie total de 173.35 metros 
cuadrados y una construida de 64.75 metros cuadrados, mismo que se encuentra 
en posesión de la C. María Yesenia Pérez García 
 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 20 de agosto de 2007. 
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REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 638) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
23.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. José Pérez Belmontes 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO, DE UN BIEN INMUEBLE  UBICADO EN 
CALLE PRIVADA VILLAHERMOSA SIN NUMERO ,  DE LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM A FAVOR DEL C. JOSE PÉREZ BELMONTES. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, le fue turnado el 
expediente 530/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento, de un bien inmueble  ubicado en calle Privada Villahermosa sin 
número, la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el 
procedimiento de diligencias de Información Ad-Perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que el C. José Pérez Belmontes, presenta en fecha 28 de febrero de 
2007 solicitud de opinión con fundamento en el articulo 2516 fracción V del 
Código Civil Vigente en el Estado de Zacatecas. 
 
SEGUNDO.-   Plano certificado por el C. Juan Manuel Hurtado López, Jefe de la 
Unidad de Catastro Municipal, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte 
mide 22.10 metros linda con Privada Villahermosa; al Sur en tres líneas quebradas 
de 13.00, 3.95 y 8.50 metros linda con lote 38; al Oriente mide 5.46 metros linda 
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con lote 38, al Poniente mide 8.45 metros y linda con lote 27. Con una superficie 
total de 166.74 metros cuadrados y una construida de 72.47 metros cuadrados. 
 TERCERO.- Constancia de medidas, linderos y colindancias emitida mediante  
Oficio 064/2007 de fecha 27 de febrero del 2007, emitido por el Jefe de la Unidad 
de Catastro Municipal. 
 
CUARTO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 106/2007, de fecha 5 
de marzo de 2007, emitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna. Memorándum DRLF 
107/2007, de fecha 5 de marzo de 2007, emitido por el Lic. Rafael Sigifredo 
Chaírez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y Fraccionamientos al Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión cuenta con valor 
arqueológico, histórico o artístico que sea necesario preservar, o bien si esta 
destinado a servicio publico alguno.  

QUINTO.- Memorando No. 030/ 2007, de fecha 09 de marzo de 2007, emitido por 
el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la búsqueda 
realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que el predio se 
encuentra en posesión a nombre del  C. José Pérez Belmontes, con una superficie 
total de 166.74 metros cuadrados y una construcción de 72.47 metros cuadrados. 

SEXTO. –  Oficio  No. 0481, de fecha 13 de Marzo del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico estatal o municipal, certificando además que 
no tiene valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en calle Privada Villahermosa sin número, de la 
Comunidad del Orito, lote número 37, manzana 08, sección 01, con las siguientes 
medidas y colindancias: 
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al Norte mide 22.10 metros linda con Privada Villahermosa; al Sur en tres líneas 
quebradas de 13.00, 3.95 y 8.50 metros linda con lote 38; al Oriente mide 5.46 
metros linda con lote 38, al Poniente mide 8.45 metros y linda con lote 27. Con 
una superficie total de 166.74 metros cuadrados y una construida de 72.47 metros 
cuadrados. Mismo que se encuentran en posesión del C. José Pérez Belmontes.  

  
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 20 de agosto de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 639) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
24.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de los C. Gustavo e Imelda 
Arellano Alfaro 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO, DE UN BIEN INMUEBLE  UBICADO EN 
CALLE  MORELOS NÚMERO 13,  DE LA COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM A FAVOR DE LOS CC.  GUSTAVO E IMELDA ARELLANO ALFARO. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 529/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento, de un bien inmueble  ubicado en Calle Morelos número 13, de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información Ad-Perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
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PRIMERO.- Que los CC. Gustavo e Imelda Arellano Alfaro, presentan en fecha 15 
de Marzo  de 2007 solicitud de opinión con fundamento en el articulo 2516 
fracción V del Código Civil Vigente en el Estado de Zacatecas. 
 
SEGUNDO.-   Plano certificado por el C. Juan Manuel Hurtado López, Jefe de la 
Unidad de Catastro Municipal, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 
en seis líneas quebradas mide 12.92 linda con lote 45; 0.99, 11.90, 2.95 y 12.69 
linda con lote 46; al Sur en dos líneas quebradas de 17.00 y 17.24 metros linda 
con lote 40; al Oriente mide 37.70 metros linda con lote 3; al poniente en dos 
líneas quebradas de 14.65 metros linda con lote 22 y 1.69 metros linda con lote 
22.Con una superficie total de 887.86 metros cuadrados una construida de 208.73 
metros cuadrados. 
 
TERCERO.- Constancia de medidas linderos y colindancias emitida mediante 
Oficio 118/2007 de fecha 13 de marzo del 2007, emitido por el Jefe de la Unida de 
Catastro Municipal.  
 
CUATRO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 247/2007, de fecha 9 
de abril de 2007, emitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna. Memorandum DRLF 
248/2007, de fecha 9 de abril de 2007, emitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chaírez 
Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y Fraccionamientos al Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, en el 
que se solicita información sobre si el predio en cuestión cuenta con valor 
arqueológico, histórico o artístico que sea necesario preservar, o bien si esta 
destinado a servicio publico alguno.  

QUINTO.- Memorando No. 115/2007, de fecha 3 de mayo de 2007, emitido por el 
C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la búsqueda 
realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que el predio se 
encuentra en posesión a nombre de los CC. Gustavo e Imelda Arellano Alfaro, con 
una superficie total de 887.86 metros cuadrados y una superficie construida de 
208.73 metros cuadrados. 

SEXTO. –  Oficio  No. 1120, de fecha 12 de junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico estatal o municipal, certificando además que 
no tiene valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
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Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Calle Morelos número 13, de la Comunidad del orito, 
lote 47, manzana 08, sección 01, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte en seis líneas quebradas mide 12.92 linda con lote 45; 0.99, 11.90, 2.95 y 
12.69 linda con lote 46; al Sur en dos líneas quebradas de 17.00 y 17.24 metros 
linda con lote 40; al Oriente mide 37.70 metros linda con lote 3; al poniente en dos 
líneas quebradas de 14.65 metros linda con lote 22 y 1.69 metros linda con lote 
22.Con una superficie total de 887.86 metros cuadrados una construida de 208.73 
metros cuadrados,  mismos que se encuentra en posesión de los  CC. Gustavo e 
Imelda Arellano Alfaro. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 20 de agosto de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 640) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
25.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. María del  Rosario 
Lara Rosales 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen 

 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. 
MARIA DEL ROSARIO FLORES RIOS. 

H. AYUNTAMIENTO 
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A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente DRLF/533/2007 en fecha 17 de agosto de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Maria del Rosario Flores Ríos. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, la C. Maria del Rosario Flores 
Ríos, en la que solicita la donación de un lote urbano para la construcción de una 
casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.- Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
152224, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz 
de fecha 03 de enero de 2007, copia simple del acta de nacimiento del interesado, 
copia simple de la credencial de elector del interesado con número de folio 
62921983, comprobante de ingresos económicos del solicitante, comprobante de 
domicilio y copia simple de la Calve Única del Registro de Población. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por la Secretaria de Desarrollo 
Económico de esta Presidencia municipal, de fecha 27 de julio del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señalan que la C. Maria del Rosario flores 
Ríos, de 35 años de edad, cuenta con tres dependientes económicos, tiene un 
ingreso mensual aproximado de $ 4000.00 pesos los cuales son aportados por su 
esposo, no cuentan con vivienda propia, viven en casa rentada. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 16 de la manzana 
05 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 01; al Sur mide 
7.00 metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 12.28 metros y 
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linda con lote 15; al Oeste mide 12.42 metros y linda con lote 17, con una 
superficie total de 86.40 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 16 de la manzana 05 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 01; al Sur mide 7.00 
metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 12.28 metros y linda 
con lote 15; al Oeste mide 12.42 metros y linda con lote 17, con una superficie 
total de 86.40 metros cuadrados, a favor de la C. Maria del Rosario Flores Ríos, 
con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac.  a 20 de agosto del 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 641) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Toma el uso de la voz el  C. Lic. Octavio Macías Solís  quien manifiesta que a 
partir de este momento está lo que es el Fraccionamiento Hombres Ilustres, se 
refiere  del punto 26 al 38 donaciones de predios en ese fraccionamiento. Les pido 
que se de lectura a los dictámenes, pero se que va haber variación de las medidas 
y de las colindancias, pero todos van en el mismo sentido. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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26.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. Juan Pablo Guerra 
Loera 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. 
JUAN PAULO GUERRA LOERA. 

 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/528/2007 en fecha 15 de agosto de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Juan Paulo Guerra Loera. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Juan Paulo Guerra 
Loera, de fecha 08 de enero de 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.- Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
152526, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz 
de fecha 15 de diciembre de 2006, copia simple del acta de nacimiento del 
interesado, copia simple de la credencial de elector del interesado con número de 
folio 0532030108935, escrito donde se mencionan los ingresos económicos 
semanales del solicitante, comprobante de domicilio y copia simple de la Calve 
Única del Registro de Población. 
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CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por la Secretaria de Desarrollo 
Económico de esta Presidencia municipal, de fecha 27 de julio del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señalan que el C. Juan Paulo Guerra Loera, 
de 20 años de edad, casado, de ocupación músico, cuenta con un dependiente 
económico, tiene un ingreso mensual aproximado de $ 2800.00 pesos, no cuentan 
con vivienda propia, viven en casa rentada. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 01 de la manzana 
04 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.17 metros y linda con calle Rosendo 
Amor Esparza; al Sur mide 6.87 metros y linda con lote 05; al Noreste mide 13.12 
metros y linda con lote 02; al suroeste mide en dos líneas 5.75 y 7.51 metros y 
linda con camino a Boquillas, con una superficie total de 82.40 metros cuadrados, , 
con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 01 de la manzana 04 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.17 metros y linda con calle Rosendo Amor 
Esparza; al Sur mide 6.87 metros y linda con lote 05; al Noreste mide 13.12 
metros y linda con lote 02; al suroeste mide en dos líneas 5.75 y 7.51 metros y 
linda con camino a Boquillas, con una superficie total de 82.40 metros cuadrados, 
a favor del C. Juan Paulo Guerra Loera, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de esta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 16 de agosto del 2007. 



 
 

 

 

 124 

ACTA DE CABILDO No. 50,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

22 DE AGOSTO DE 2007 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 642) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
27.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. José Pedro Martínez 
López  
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. 
JOSE PEDRO MARTINEZ LOPEZ. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/525/2007 en fecha 15 de agosto de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. José Pedro Martínez López. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. José Pedro Martínez 
López  de fecha 09 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
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TERCERO.- Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
004532, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Magdalena Ibáñez Núñez de 
fecha 16 de mayo de 1997, copia simple del acta de nacimiento del interesado, 
copia simple de la credencial de elector del interesado con número de folio 
054177003, copia del registro Único de población del interesado, comprobante de 
ingresos económicos. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por la Secretaria de Desarrollo 
Económico de esta Presidencia municipal, de fecha 27 de julio del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. José Pedro Martínez 
Guerra, de 40 años de edad, casado, empleado de la Secretaria de Educación y 
Cultura, cuenta con un ingreso mensual aproximado de $ 3400.00 pesos, no 
cuentan con vivienda propia, viven en casa rentada. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 02 de la manzana 
04 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 6.71 metros y linda con calle Rosendo 
Amor Esparza; al Sur mide 6.71 metros y linda con lote 04; al Noreste mide 13.12 
metros y linda con lote 03; al suroeste mide  13.12 metros  y linda lote 01, con una 
superficie total de 79.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 02 de la manzana 04 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 6.71 metros y linda con calle Rosendo Amor 
Esparza; al Sur mide 6.71 metros y linda con lote 04; al Noreste mide 13.12 
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metros y linda con lote 03; al suroeste mide  13.12 metros  y linda lote 01, con una 
superficie total de 79.00 metros cuadrados, a favor del C. José Pedro Martínez 
López, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a 
cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de 
revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 16 de agosto del 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 643) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
28.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. Santa Cecilia Alonso 
López  
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. SANTA CECILIA ALONSO LOPEZ. 

H. AYUNTAMIENTO 
 

A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente DRLF/526/2007 en fecha 15 de agosto de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Santa Cecilia Alonso López. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 
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PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. José Pedro Martínez 
López  de fecha 09 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.- Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
004532, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Magdalena Ibáñez Núñez de 
fecha 16 de mayo de 1997, copia simple del acta de nacimiento del interesado, 
copia simple de la credencial de elector del interesado con número de folio 
054177003, copia del registro Único de población del interesado, comprobante de 
ingresos económicos. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por la Secretaria de Desarrollo 
Económico de esta Presidencia municipal, de fecha 27 de julio del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. José Pedro Martínez 
Guerra, de 40 años de edad, casado, empleado de la Secretaria de Educación y 
Cultura, cuenta con un ingreso mensual aproximado de $ 3400.00 pesos, no 
cuentan con vivienda propia, viven en casa rentada. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 02 de la manzana 
04 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 6.71 metros y linda con calle Rosendo 
Amor Esparza; al Sur mide 6.71 metros y linda con lote 04; al Noreste mide 13.12 
metros y linda con lote 03; al suroeste mide  13.12 metros  y linda lote 01, con una 
superficie total de 79.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
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PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 02 de la manzana 04 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 6.71 metros y linda con calle Rosendo Amor 
Esparza; al Sur mide 6.71 metros y linda con lote 04; al Noreste mide 13.12 
metros y linda con lote 03; al suroeste mide  13.12 metros  y linda lote 01, con una 
superficie total de 79.00 metros cuadrados, a favor del C. José Pedro Martínez 
Guerra, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a 
cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de 
revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 16 de agosto del 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 644) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
29.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. Florinda del Río Pérez 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. 
FLORINDA DEL RIO PEREZ. 

 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente DFLR/527/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. 
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De Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la solicitud de 
DONACIÓN que presenta la C. Florinda del Río Pérez. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Florinda del Río Pérez, 
en el que solicita la donación de un lote urbano para la construcción de una casa 
habitación. 
 
SEGUNDO.-   Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título 
de propiedad a favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, 
folios 144 al 145, del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre 
de 1990. 
 
 TERCERO.-  Que integran el expediente: certificado de no propiedad  
Expedido por la Dirección de catastro y Registro Público de la Propiedad, con 
número 152513, suscrito por la oficial registradora Lic. Teresa de Jesús Alvarado 
Ortiz de fecha 3 de enero de 2007, copia simple de acta de nacimiento de la 
interesada, copia simple de la credencial de elector con número de folio 
0000136360836, escrito donde se mencionan los ingresos económicos semanales 
del solicitante y comprobante de domicilio. 
CUARTO.-  Estudio socioeconómico realizado por la Secretaría de Desarrollo 
Económico de esta Presidencia Municipal, de fecha 27 de julio del 2007. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO:  De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socioeconómico, nos señala que la C. Florinda del Río Pérez, de 33 
años de edad, casada, de ocupación ama de casa, cuenta con tres dependientes 
económicos, tiene un ingreso mensual aproximado de $2,800.00 pesos, el cual es 
obtenido mediante trabajo domestico, su marido es de oficio carpintero, no 
cuentan con vivienda propia y viven en casa rentada. 
 
 SEGUNDO.-  Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con 
la política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el número 04, de la 
manzana 04 del Fraccionamiento Sácatenos Ilustres de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide 6.73 metros y linda con lote 02; 
al Sur mide 6.74 metros y linda con calle Manuel Pastrana López; al Noreste mide 
13.10 metros y linda con lote 03; al Suroeste mide 13.08 metros y linda con lote 
05, con una superficie total de 79.00 metros cuadrados, con la condicionante de 
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que sí, en un término de cinco años no se lleva cabo la construcción de dicho 
predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de esta 
manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será 
susceptible de enajenación alguna. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 
 
                     PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un predio urbano 
propiedad municipal,  ubicado en el número 04, de la manzana 04, del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 6.73 metros y linda con lote 02; al Sur mide 6.74 
metros y linda con calle Manuel Pastrana López; al Noreste mide 13.10 metros y 
linda con lote 03; al Suroeste mide 13.08 metros linda con lote 05, con una 
superficie total de 79.00 metros cuadrados a favor de la C. Florinda del Río Pérez, 
con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así  
mismo no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 20 de agosto de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 645) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
30.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. María Irene Méndez 
Rangel 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE MA. 
IRENE MENDEZ RANGEL. 
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H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 520/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Ma. Irene Méndez Rangel. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Ma. Irene Méndez 
Rangel, de fecha 2 de enero del 2007, en el que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-   Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título 
de propiedad a favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, 
folios 144 al 145, del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre 
de 1990. 
 
 TERCERO.-  Que integran el expediente: certificado de no propiedad  
Expedido por la Dirección de catastro y Registro Público de la Propiedad, con 
número 152494, suscrito por la Oficial Registradora, Lic. Teresa de Jesús 
Alvarado Ortiz, copia simple del acta de nacimiento, comprobante de domicilio y 
copia simple de la credencial de elector con número de folio 54163913.  
 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas suscrito por la Lic. Laura Elena 
Esparza Esparza, de fecha 27 de julio del 2007. 
 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO:  De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, nos señala que la C. Ma. Irene Méndez Rangel, de 
42 años de edad, es ama de casa dependiente económicamente de su  marido, al 
igual que sus tres menores hijos, tienen para su familia un ingreso mensual de  
$7,000 pesos mensuales, no cuentan con casa propia y actualmente habitan una 
vivienda prestada. 
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 SEGUNDO.-  Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública consecuente con 
la política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento considera 
procedente la donación de un lote urbano, ubicado en el lote número 2, de la 
manzana 2 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte en dos líneas de 8.21 metros y 3.07 
metros lindan con calle Pedro Vélez Zúñiga; al Sur mide 9.96 metros y linda con 
lote 4; al Noreste mide 7.95 metros y linda con lote 3; al Suroeste mide 7.97 
metros y linda con lote 1. Con una superficie total de 80.07 metros cuadrados, con 
la condicionante de que sí en un término de cinco años no lleva a cabo la 
construcción de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 
 
                     PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un predio urbano 
propiedad municipal lote número 2, de la manzana 2 del Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte en dos líneas de 8.21 metros y 3.07 metros lindan con calle Pedro Vélez 
Zúñiga; al Sur mide 9.96 metros y linda con lote 4; al Noreste mide 7.95 metros y 
linda con lote 3; al Suroeste mide 7.97 metros y linda con lote 1. Con una 
superficie total de 80.07 metros cuadrados, a favor de la C. Ma. Irene Méndez 
Rangel, con la condicionante de que sí en un término de cinco años no lleva a 
cabo la construcción de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de 
revocación para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 16 de agosto de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 646) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 



 
 

 

 

 133 

ACTA DE CABILDO No. 50,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

22 DE AGOSTO DE 2007 

31.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. Enrique Flores Ríos  
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C.  ENRIQUE FLORES RIOS.   
 

H. AYUNTAMIENTO 
 

A la Comisión Edilicia de Obra Publica y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente DRLF/519/2007 en fecha 15 de agosto de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Enrique Flores Ríos. 

Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 
dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

DICTAMEN 

        ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Enrique Flores Ríos, de 
fecha 30 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano para 
la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de no propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
152494, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento, comprobante de domicilio, y copia simple de 
la credencial de elector con número de folio 54136954. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 27 de julio del 2007. 
 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico que nos señala que el C. Enrique Flores Ríos, de 40 
años de edad es ayudante de soldador,  tiene como dependiente económico a su 
esposa, y tres hijas de  16, 10 y un año de edad, que obtiene un ingreso de $ 
3,000 pesos mensuales, no cuenta con casa propia y actualmente vive en vivienda 
prestada. 
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano, ubicado en el número 1 de la manzana 
2, del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 5.00 metros y linda con calle Pedro Velez y 
Zuñiga; al Sur mide 5.00 metros y linda con calle Rosendo  Amor Esparza; al 
Noreste mide 17.46 y linda con lotes 2 y 11; al Suroeste mide 17.22 metros y linda 
con camino a Boquillas, con una superficie total de 78.86 metros cuadrados, con la 
condicionante de que sí, en un termino de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el número, 1 de la manzana 2, del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 5.00 metros y linda con calle Pedro Velez y Zuñiga; 
al Sur mide 5.00 metros y linda con calle Rosendo  Amor Esparza; al Noreste mide 
17.46 y linda con lotes 2 y 11; al Suroeste mide 17.22 metros y linda con camino a 
Boquillas, con una superficie total de 78.86 metros cuadrados a favor del C. 
Enrique Flores Ríos, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años 
no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será 
sujeta de revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.,  a 16 de AGOSTO del 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 647) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
32.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. Antonia Chávez Loera 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. ANTONIA CHAVEZ LOERA. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 522/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Antonia Chávez Loera 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Antonia Chávez Loera, 
de fecha 30 de enero del 2007, en el que solicita la donación de un lote urbano 
para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-   Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título 
de propiedad a favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, 
folios 144 al 145, del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre 
de 1990. 
 
 TERCERO.-  Que integran el expediente: certificado de no propiedad  
Expedido por la Dirección de catastro y Registro Público de la Propiedad, con 
número 152514, suscrito por la Oficial Registradora, Lic. Teresa de Jesús 
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Alvarado Ortiz, copia simple del acta de nacimiento, comprobante de domicilio y 
copia simple de la credencial de elector con número de folio 087791630.  
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas suscrito por la Lic. Laura Elena 
Esparza Esparza, de fecha 27 de julio del 2007. 
 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO:  De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, nos señala que la C. Antonia Chávez Loera, de 34 
años de edad, es ama de casa dependiente económicamente de su  marido, al 
igual que sus dos menores hijos, de 14 y 5 años, tienen para su familia un ingreso 
mensual de  $2,800 pesos mensuales, no cuentan con casa propia y actualmente 
habitan una vivienda prestada. 
 
 SEGUNDO.-  Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública consecuente con 
la política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento considera 
procedente la donación de un lote urbano, ubicado en el lote número 4, de la 
manzana 2 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 9.84 metros y con lote 2; al Sur 
mide 8.08 metros y linda con calle Rosendo Amor Esparza; al Noreste mide 9.49 
metros y linda con lote 5; al Suroeste mide 9.67 metros y linda con lote 1. Con una 
superficie total de 80.07 metros cuadrados, con la condicionante de que sí en un 
término de cinco años no lleva a cabo la construcción de dicho predio habitacional, 
la donación será sujeta de revocación para que de esta manera el inmueble vuelva 
a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 
 
                     PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un predio urbano 
propiedad municipal, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en dos 
líneas de 3.93 metros y 7.00 metros lindan con calle Pedro Vélez Zúñiga; al Sur 
mide 9.30 metros y linda con lote 5; al Este mide 8.10 metros y linda con lote 6; al 
Suroeste mide 7.95 metros y linda con lote 2 Con una superficie total de 80.07 
metros cuadrados con la condicionante de que sí en un término de cinco años no 
lleva a cabo la construcción de dicho predio habitacional, la donación será sujeta 
de revocación para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
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ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 16 de agosto de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 648) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
33.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. Juan Gerardo Chávez 
Loera  
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. 
JUAN GERARDO CHAVEZ LOERA. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 523/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Juan Gerardo Chávez Loera. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Juan Gerardo Chávez 
Loera, de fecha 30 de enero del 2007, en el que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
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SEGUNDO.-   Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título 
de propiedad a favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, 
folios 144 al 145, del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre 
de 1990. 
 
 TERCERO.-  Que integran el expediente: certificado de no propiedad  
Expedido por la Dirección de catastro y Registro Público de la Propiedad, con 
número 152517, suscrito por la Oficial Registradora, Lic. Teresa de Jesús 
Alvarado Ortiz, copia simple del acta de nacimiento, comprobante de domicilio y 
copia simple de la credencial de elector con número de folio 120001338.  
 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas suscrito por la Lic. Laura Elena 
Esparza Esparza, de fecha 27 de julio del 2007. 
 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO:  De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, nos señala que el C. José Manuel Martínez Guerra, 
de 26 años de edad, es empleado en una panadería, dependiendo 
económicamente de él su esposa,  su menor hijo de un año de edad y su abuela, 
con un ingreso mensual de  $2,800 pesos mensuales, no cuentan con casa propia 
y actualmente habitan una vivienda prestada. 
 
 SEGUNDO.-  Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública consecuente con 
la política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento considera 
procedente la donación de un lote urbano, ubicado en el lote número 5, de la 
manzana 2 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 9.42 metros y linda con lote 3; al 
Sur mide 7.63 metros lindan con calle Rosendo Amor Esparza; al Este mide 9.64 
metros y linda con lote 6; al Suroeste mide 9.49 metros y linda con lote 4. Con una 
superficie total de 80.07 metros cuadrados, con la condicionante de que sí en un 
término de cinco años no lleva a cabo la construcción de dicho predio habitacional, 
la donación será sujeta de revocación para que de esta manera el inmueble vuelva 
a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 
 
                     PUNTO RESOLUTIVO 
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UNICO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un predio urbano 
propiedad municipal lote número 5, de la manzana 2 del Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
Con una superficie total de 80.07 metros cuadrados a favor del C. Juan Gerardo 
Chávez Loera, con la condicionante de que sí en un término de cinco años no 
lleva a cabo la construcción de dicho predio habitacional, la donación será sujeta 
de revocación para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 16 de agosto de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 649) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
34.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. José Manuel Martínez 
Guerra: 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. 
JOSE MANUEL MARTINEZ GUERRA. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 521/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. José Manuel Martínez Guerra. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
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PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. José Manuel Martínez 
Guerra, de fecha 2 de enero del 2007, en el que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
 
SEGUNDO.-   Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título 
de propiedad a favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, 
folios 144 al 145, del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre 
de 1990. 
 
 TERCERO.-  Que integran el expediente: certificado de no propiedad  
Expedido por la Dirección de catastro y Registro Público de la Propiedad, con 
número 152510, suscrito por la Oficial Registradora, Lic. Teresa de Jesús 
Alvarado Ortiz, copia simple del acta de nacimiento, comprobante de domicilio y 
copia simple de la credencial de elector con número de folio 0632032101657.  
 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas suscrito por la Lic. Laura Elena 
Esparza Esparza, de fecha 27 de julio del 2007. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO:  De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, nos señala que el C. José Manuel Martínez Guerra, 
de 20 años de edad, es empleado en una panadería, dependiendo 
económicamente de él su esposa y su menor hijo de un año de edad con un 
ingreso mensual de  $2,800 pesos mensuales, no cuentan con casa propia y 
actualmente habitan una vivienda prestada. 
 
 SEGUNDO.-  Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública consecuente con 
la política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento considera 
procedente la donación de un lote urbano, ubicado en el lote número 3, de la 
manzana 2 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte en dos líneas de 3.93 metros y 7.00 
metros lindan con calle Pedro Vélez Zúñiga; al Sur mide 9.30 metros y linda con 
lote 5; al Este mide 8.10 metros y linda con lote 6; al Suroeste mide 7.95 metros y 
linda con lote 2. Con una superficie total de 80.07 metros cuadrados, con la 
condicionante de que sí en un término de cinco años no lleva a cabo la 
construcción de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 
 
                     PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un predio urbano 
propiedad municipal lote número 3, de la manzana 2 del Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte en dos líneas de 3.93 metros y 7.00 metros lindan con calle Pedro Vélez 
Zúñiga; al Sur mide 9.30 metros y linda con lote 5; al Este mide 8.10 metros y linda 
con lote 6; al Suroeste mide 7.95 metros y linda con lote 2.  Con una superficie 
total de 80.07 metros cuadrados, a favor del C. José Manuel Martínez Guerra, con 
la condicionante de que sí en un término de cinco años no lleva a cabo la 
construcción de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 16 de agosto de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 650) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
35.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor del C. Mario Eduardo 
Hernández Guerra  
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 

 

 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. 
MARIO EDUARDO HERNANDEZ GUERRA. 
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H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/534/2007 en fecha 17 de agosto de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Mario  Eduardo Hernández Guerra. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Mario Eduardo 
Hernández Guerra de fecha 05 de enero de 2007, en la que solicita la donación de 
un lote urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.- Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
152515, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz 
de fecha 03 de enero de 2007, copia simple del acta de nacimiento del interesado, 
copia simple de la credencial de elector del interesado con número de folio 
0632042109667, escrito donde se mencionan los ingresos económicos semanales 
del solicitante, comprobante de domicilio y copia simple de la Calve Única del 
Registro de Población. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por la Secretaria de Desarrollo 
Económico de esta Presidencia municipal, de fecha 20 de agosto de 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señalan que el C. Mario Eduardo Hernández 
Guerra, de 19 años de edad, casado, de oficio obrero (panadero), cuenta con tres 
dependientes económicos, tiene un ingreso mensual aproximado de $ 1600.00 
pesos, no cuentan con vivienda propia, viven en casa rentada. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
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procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 17 de la manzana 
05 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 10.63 metros y linda con lote 18; al Sur en 
dos líneas de 1.05 y 1.67  metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este 
mide 15.77 metros y linda con lotes 01 y 16; al Suroeste en dos líneas de 13.35 y 
3.82 metros y linda con camino a Boquillas, con una superficie total de 101.39 
metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no 
se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será 
sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 17 de la manzana 05 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 10.63 metros y linda con lote 18; al Sur en dos líneas 
de 1.05 y 1.67  metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 15.77 
metros y linda con lotes 01 y 16; al Suroeste en dos líneas de 13.35 y 3.82 metros 
y linda con camino a Boquillas, con una superficie total de 101.39 metros 
cuadrados, a favor del C. Mario Eduardo Hernández Guerra, con la condicionante 
de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de 
dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de esta 
manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será 
susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 20 de agosto del 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 651) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
36.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
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Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. Maria del Rosario 
Flores Ríos 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 

 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y 
DESARROLLO URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL 
AYUNTAMIENTO, DE UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
SEGUNDA DE BUENAVISTA NUMERO 119, CENTRO DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A FAVOR DE LA 
C.  MARIA DEL ROSARIO LARA ROSALES. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 535/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento, de un bien inmueble  ubicado en calle Segunda de Buenavista 
número 119, Centro de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información Ad-Perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que la C. María del Rosario Lara Rosales, presenta en fecha 23 de 
noviembre de 2006, solicitud de opinión con fundamento en el articulo 2516 
fracción V del Código Civil Vigente en el Estado de Zacatecas 
 
SEGUNDO.-   Que integran el expediente: Memorandum DRLF 196/2006, de 
fecha 27 de noviembre de 2007, emitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chaírez 
Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila 
Jr. Hernández Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el 
predio en cuestión se encuentra registrado a nombre de persona alguna. 
Memorandum DRLF 195/2007, de fecha 27 de noviembre de 2006, emitido por el 
Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
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en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  
  
 

TERCERO.- Memorando DRLF 083/2006, de fecha 04 de diciembre de 2006, 
emitido por el  Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales  no se encontró  
registrado el predio en mención 

CUARTO. –  Oficio  No. 0096, de fecha 25 de enero del 2007, emitido por el C. 
Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble 
de referencia no esta destinado a servicio publico estatal o municipal, certificando 
además que no tiene valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario 
preservar. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
Predio urbano ubicado en Calle Segunda de Buenavista número 199, Centro de 
esta ciudad con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte mide 4.50 metros y linda con propiedad privada; al Este mide 12.80 
metros linda con calle Segunda de Buenavista; al sur mide 4.10  metros y linda 
con callejón sin nombre; al Oeste en tres líneas quebradas 5.00 metros linda con 
Lourdes Lara, 2.05  y 8.20 con Juventina Rosales O. con una superficie total de 
53.00 metros. Mismos que no se encuentran registrados en las cedulas catastrales 
del municipio. 
 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 20 de agosto del 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 652) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
37.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. Maria del Rosario de 
la Rosa Carrillo 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. 
MARIA DEL ROSARIO DE LA ROSA CARRILLO. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/532/2007 en fecha 17 de agosto de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Maria del Rosario de la Rosa Carrillo. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Maria del Rosario de la 
rosa Carrillo, en la que solicita la donación de un lote urbano para la construcción 
de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.- Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
152518, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz 
de fecha 03 de enero de 2007, copia simple del acta de nacimiento del interesado, 
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copia simple de la credencial de elector del interesado con número de folio 
54174420, escrito donde se mencionan los ingresos económicos semanales del 
solicitante, comprobante de domicilio y copia simple de la Calve Única del Registro 
de Población. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por la Secretaria de Desarrollo 
Económico de esta Presidencia municipal, de fecha 27 de julio del 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señalan que la C. Maria del Rosario de la 
Rosa Carrillo, de 34 años de edad, casada, cuenta con un dependiente 
económico, tiene un ingreso mensual aproximado de $ 1600.00 pesos, no cuentan 
con vivienda propia, viven en casa rentada. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 01 de la manzana 
05 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Manuel 
Pastrana González; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 16; al Este mide 
12.28 metros y linda con lote 02; al Oeste mide 12.42 metros y linda con lotes 17 y 
18, con una superficie total de 86.44 metros cuadrados, con la condicionante de 
que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho 
predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta 
manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será 
susceptible de enajenación alguna.    
 
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 01 de la manzana 05 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Manuel Pastrana 
González; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 16; al Este mide 12.28 metros y 
linda con lote 02; al Oeste mide 12.42 metros y linda con lotes 17 y 18, con una 
superficie total de 86.44 metros cuadrados, a favor de la C. Maria del rosario de la 
Rosa Carrillo, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se 
lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta 
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de revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 20 de agosto del 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 653) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
38.- Aprobación en su caso del dictamen de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Urbano relativo a la  opinión de un bien inmueble ubica en la Calle 
Francisco I. Madero s/n de la comunidad del Orito para iniciar procedimiento 
de diligencia de información ad puerta  a favor de la C. Teresa Macías Pinedo 
 
El  C. Regidor  José Olguín Hernández da lectura al siguiente dictamen: 
 
 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y 
DESARROLLO URBANO, RELATIVO A LA INDEMNIZACION VIA DONACION 
DE UN LOTE URBANO UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS 
ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR DE LA C. TERESA MACIAS PINEDO. 
 
    H. AYUNTAMIENTO. 

 
 A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el memorandum DRLF/538/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez 
Galván, Jefe del Departamento de Regularización de Lotes y Fraccionamientos de 
esta Presidencia Municipal, de fecha 20 de agosto de 2007, donde se solicita la 
INDEMNIZACION  por la afectación a un lote urbano ubicado en el 
fraccionamiento las Cumbres de esta ciudad a nombre de la C. Teresa Macias 
Pinedo. 

 
 Visto y estudiado que fue el expediente en sita, así como sus anexos, la 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el 
siguiente: 
 
DICTAMEN. 
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   A N T E C E D E N T E S. 
 

PRIMERO.-  Solicitud que presenta la C. Teresa Macias Pinedo, con relación a la 
indemnización por la doble escrituración realizada por este H. Ayuntamiento,  a un 
predio urbano ubicado en la calle Tiro Mala Noche, del fraccionamiento las 
cumbres de esta ciudad. 
 
SEGUNDO.- Contrato privado de compra venta de fecha diecinueve de enero del 
año dos mil uno, en el que intervienen por una parte el H. Ayuntamiento de 
Zacatecas representado en el acto por los CC. Lic. Pedro Gotilla Robles 
Presidente Municipal asistido del Lic. Manuel Carrillo Loera Secretario del 
Ayuntamiento y el C. Jorge Fajardo Frías Sindico Municipal a quienes se les 
denomina como el vendedor y por la  otra la C. Teresa Macias Pinedo como 
comprador y como testigos la Lic. Maria Guadalupe de Santiago Murillo y el Ing. 
Miguel Félix Carrillo. 
 
TERCERO.- Plano de ubicación del lote 08, manzana 174 del fraccionamiento las 
cumbres a nombre de la C. Teresa Macias Pinedo, con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte mide 7.00 metros y linda con calle Tiro Mala Noche; al sur 
mide 7.00 metros y linda con lote  
25; oriente mide 15.00 metros y linda con lote 09 y al poniente mide 07.00 metros 
y linda con lote 07, con una superficie total de 105.00 metros cuadrados.  
 
CUARTO.- Copia Simple del contrato privado de compra venta de fecha quince de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco, en el que intervienen por una parte el 
H. Ayuntamiento de Zacatecas representado en el acto por los CC. Lic. Javier 
Suárez del Real Berumen Presidente Municipal asistido del Lic. Miguel Elpidio 
Aguilar Berumen Secretario del Ayuntamiento y Don Cruz Guerrero Encina 
Sindico Municipal a quienes se les denomina como el vendedor y por la  otra la C. 
Ma. Guadalupe López Salazar como comprador y como testigos el Lic. Juan 
Bosco Félix C. y el Ing. Rafael Sánchez Preza, el cual contiene sello de la 
Presidencia municipal de Zacatecas relativo al pago de impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles de fecha 11 de diciembre de 1995. 
 
QUINTO.-  Memorandum numero DRLF/536/2007, de fecha 17 de agosto de 2007 
en el que se solicita al C. Juan Manuel Hurtado López titular de la unidad de 
Catastro Municipal Informe sobre la situación que guarda el lote urbano ubicado 
en el numero 08 de la manzana 174 del fraccionamiento las cumbres de esta 
ciudad. 
 
SEXTO.-  Memorandum numero 000/2007, de fecha 20 de agosto de 2007 
emitido por el c. Juan Manuel Hurtado López Jefe de la Unidad de Catastro 
Municipal en el que se informa que el predio urbano ubicado en el lote 08 
manzana 174 se encuentra registrado a nombre de la C. Ma. Guadalupe López 
Salazar, con una clave catastral numero 56-01-000-000  
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SEPTIMO.- Copia Simple de la cedula catastral numero 56-01-000-000, a nombre 
de la C. Ma. Guadalupe López Salazar. 
 
OCTAVO.- Copia simple del título de propiedad en favor del Ayuntamiento de 
Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, del volumen 182 de 
Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.         

 
 
    CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-  La Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, encontrando que se vendió en dos momentos diferentes un bien 
inmueble de Propiedad Municipal ubicado en el lote numero 08 de la manzana 
174 del fraccionamiento las cumbres de esta ciudad, la primera venta fue 
realizada en favor de la C. Ma. Guadalupe López Salazar en fecha 15 de febrero 
de 1995,  y la segunda venta fue  
realizada en perjuicio de la C. Teresa Macias Pinedo en fecha 19 de enero de 
2001, la cual nunca pudo tomar posesión del inmueble ya que este había sido 
adjudicado cinco años atrás.. 
 
SEGUNDO.- de acuerdo a la revisión del contrato de compraventa que celebro la 
C. Teresa Macias Pinedo con el H. Ayuntamiento de Zacatecas se encontró que 
no fue perfeccionado, ya que al momento de iniciar los tramites de traslado de 
dominio e inscripción en el registro publico de la propiedad se entero de la 
situación que prevalecía en el inmueble que había adquirido, con esta deficiencia 
en el contrato esta Comisión Edilicia evaluó las diferentes vías de indemnización 
encontrando que la mas adecuada para el caso concreto es la de donación.    
 
TERCERO.-De esta manera la Comisión Edilicia de Obra Publica y Desarrollo 
Urbano consecuente con la política de justicia y equidad social que ha 
caracterizado al H. Ayuntamiento de Zacatecas y una vez que ha demostrado la 
C. Teresa Macias Pinedo la compra de un bien inmueble propiedad municipal 
mediante el contrato privado de compraventa que se describe en el antecedente 
segundo de este dictamen, considera procedente la indemnización vía donación 
de un bien inmueble de propiedad municipal ubicado en el lote 18 de la manzana 
05 del fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte mide 15.45 metros y linda con calle Manuel 
Pastrana González; al sur mide 10.63 metros y linda con lote 17; al este mide 9.07 
metros y linda con lote 01 y al suroeste mide 10.27 metros y linda con camino a 
boquillas, con una superficie total de 118.27 metros cuadrados. 

 
 

P U N T O      R E S O L U T I V O   : 
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UNICO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación bien inmueble de propiedad 
municipal ubicado en el lote 18 de la manzana 05 del fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte mide 15.45 metros y linda con calle Manuel Pastrana González; al sur mide 
10.63 metros y linda con lote 17; al este mide 9.07 metros y linda con lote 01 y al 
suroeste mide 10.27 metros y linda con camino a boquillas, con una superficie 
total de 118.27 metros cuadrados a favor de la C. Teresa Macias pinedo. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E . 

ZACATECAS, ZAC. 20 de agosto de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 

URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  somete a la consideración del Cabildo el presente dictamen, mismo 
que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 654) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que en la sesión anterior de Cabildo, tuvimos un acuerdo que  para enviar estos 
recuerdos a la Legislatura serán estudiados minuciosamente para que vayan 
debidamente integrados y si llega faltar un elemento o algo en el que el expediente 
no vaya, no se va a enviar  porque no se va a exhibir el Cabildo ante la 
Legislatura, eso se lo encargamos al J.D. de Lotes y fraccionamientos para que se 
tome esa providencia. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
39.- Aprobación en su caso de la propuesta que presenta el Dr. Gerardo de 
Jesús Félix Domínguez para el nombramiento de autoridades de la Plaza 
Monumental Zacatecas 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que  la propuesta para Juez de Plaza es para el Dr. Antonio Sandoval  Gutiérrez, 
para Juez de Plaza. Para asesor técnico del Juez  es el Dr. José Luis Molina 
Calderón. Asesor Técnico del Juez al Dr. Manuel Enciso Muñoz. Como Jefe de 
Servicio Médico de la Plaza  al Dr. Raúl Cabral Soto. Como Jefe de los Servicios 
Veterinarios al Dr. En ciencias al Dr. Pedro Martínez Arteaga. Inspector de 
Autoridad encargado del  callejón al profesor Mario Arturo Salcedo López. Les 
señaló que los nombres se han buscado entre las feria taurinas, entre los 
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aficionados. Sabemos que las autoridades de la plaza es muy delicado por todo lo 
que se lleva. Es gente muy relacionada con la plaza y que conoce, y que se la vive 
prácticamente ahí, está  a consideración del Cabildo los nombramientos. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas  menciona que estas son las facultades que tenemos nosotros de 
nombrar, por eso se pone a su consideración, entonces, el anterior Juez pues ya 
esta muy vetado.  Entonces estamos dejando en su lugar al asesor que era el  sr. 
Dr. Antonio Sandoval. Por lo que para el efecto de la fiesta y el poder tener mayor 
seguridad que tiene que ver con el proceso del ganado, de la calificación lo 
tenemos que tener autorizado para el ferial taurino.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  menciona que si se conoce el 
desempeño de estas personas. 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
  
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  presidente Municipal de 
Zacatecas menciona que si ya que tienen experiencia y han fungido y trabajado 
con el anterior juez. Se somete a la consideración del Cabildo el presente 
dictamen, mismo que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo 
número 655) 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
40.- Asuntos generales. 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que  se tomará el orden, en primer lugar la regidora Araceli Guerrero Esquivel. 
Segundo la Regidora Georgina Ramírez Rivera. En tercer lugar el regidor Marcos 
Alejandro González Juárez. En cuarto lugar, Juan Domínguez Muñoz. En quinto 
lugar la regidora Ma. De la Luz Domínguez Campos. Y al final el regidor Julián 
Oliveros Cárdenas 
__________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
  
1.- Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Araceli Guerrero Esquivel 
quien manifiesta que haber si no es contradictorio por lo del huracán y de lo que 
voy hablar. Es un asunto que se quería tratar del  agua y no me quería ir sin dejar 
esta inquietud. Da lectura al siguiente escrito: 
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Aquí me gustaría hacer una reflexión del año pasado cuando se dijo como estaban 
las alcantarillas en Zacatecas, pero lastima que no se encuentra el Ing. Eduardo 
Salcedo, pero aprovecho  para mandarle un saludo y mi solidaridad. Que nosotros 
le demos una respuesta a la sociedad con respecto al agua y las alcantarillas  ya 
que en la otra ocasión incluso hubo una falsa alarma que se dijo el gas bisu 
estaba con un alto contenido muy fuerte en Zacatecas. Entonces como medida de 
prevención.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________                                
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que se toma el punto y se pasa al siguiente asunto general- 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  
 
2.- Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Georgina Ramírez Rivera 
quien manifiesta que tiene dos cuestiones, yo quisiera, que se nos informará, hace 
varios  meses en mayo, algunos regidores solicitamos alguna información en está 
administración y hasta la fecha no se nos ha dado respuesta, entonces quisiera 
saber cuál es el motivo, cuando se nos va a entregar o que es lo que sucede. Me 
llama la atención el hecho de que en días pasados hubo una declaración con 
relación a que el municipio de Zacatecas, el Ayuntamiento era el mas atrasado en 
cuestión de la transparencia de la información, eso lo hizo la titular 
correspondiente, entonces me da tristeza que ni nosotros como regidores seamos 
atendidos en este asunto, puesto desde  que el mes de mayo le fue solicitado al 
presidente municipal con copia al Presidente Municipal , al Secretario de Gobierno  
Municipal y al Tesorero,  no nos han dado respuesta. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que al respecto, les señaló que en ese momento el Presidente Municipal el Dr. 
Abel Zapata Ibarra le hicimos saber de la petición y nos comentó que la respuesta 
iba hacer por escrito. Me extraña que no se les haya entregado, en el sentido de 
que todos los regidores tienen acceso a los archivos, tanto de las cuestiones 
contables, como lo es en la Comisión de Hacienda. Por otro lado el acceso a la 
información, les digo, que la mala calificación en mucho se debe en mucho en el 
diferendum, con la situación que tuvimos en la Comisión por lo d                                                                                                                                                                                                                                                                          
e los toros. Me comenta Ramón y los abogados que están ahí, que ellos 
esperaban que se usarán pruebas, alegatos, en el juicio y no fue tan grande como 
ellos lo esperaba. Pero que ellos habían reservado esa información porque era su 
defensa. Ha dado  instrucciones el Dr. Félix de que se suba  y se actualice la 
página de Internet. Quiero decirles que inclusive, recuerdo que en esos 
momentos, por ahí un partido político denuncio  que aparecía el Dr. Félix, cuando 
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el doctor Abel Zapata era el Presidente, entonces se mando corregir la pagina. Era 
tiempo de la contienda electoral, pero creo que como integrantes, de la Comisión 
Entrega – Recepción, en la que usted forma parte, esta viendo como se están 
integrando los expedientes. Me decían ayer en recursos humanos, que nos faltaba 
capturar los expedientes, igual los inventarios, están a su disposición. Entonces 
los que se quieran sumar al proceso de entrega – recepción, deben de saber  que 
hay una parte que son los responsables directamente, pero me daría gusto el ver 
la participación de todos los regidores. Les agradezco sinceramente, la contienda 
política ya paso, estamos  en otro momento, entonces que sigamos adelante.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera aclara que desafortunadamente lo que 
nos comenta licenciado, es el deber ser, no la realidad. Para prueba está que 
varios de los regidores, solicitamos información a Gestión Social y no nos la 
dieron, después en la semana pasada elaboramos un escrito del que ahorita está 
como responsable, nos pidió que le plasmáramos por escrito la información a 
quien se la íbamos a dar, el uso, y otras cosas, para que no la pudieran 
proporcionar. Estuvimos batallando varios regidores les ocurrió lo mismo. Eso fue 
hace una semana. Entonces el decir que como regidores tenemos acceso a todo, 
debiera de ser, pero no sucede.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  propone 
que para que nos coordinemos de que si alguien  requiere de una información, 
como responsable de la entrega – recepción, me lo pidan y se los damos. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  menciona que ojala si se requiriera la 
información que se dé no tenemos nada que ocultar. Abono en cuanto a la nota 
periodística, en cuanto a que el municipio de Zacatecas ha incumplido mas al 
acceso a la información. Creo que la nota no se refería exactamente  a eso, sino 
que a otros municipios ni siquiera tienen página de Internet. Es parte del proceso 
de abrir la información, y de alguna forma  podríamos tener problema por estar 
exhibiendo la información, creo que el municipio de Zacateca es el que tiene la 
información en página de Internet en cuanto a finanzas, proyectos, al Cabildo. Se 
me hace bien, en abono de todos nosotros, en abono del Ayuntamiento, quisiera 
que fuéramos benignos con nosotros mismos. Nosotros estamos respondiendo 
por esta institución. En cuanto la información que se nos extienda. A mi me paso 
en cuanto a con el Secretario de Desarrollo Social, creo que no esta aclaración no 
hay problema. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera en relación a la sesión anterior se 
quedo pendiente el tratar el asunto de la recomendación, que de alguna manera  
derechos humanos se dio, pero se iba a pasar a análisis de la Comisión 
correspondiente y no hemos sido convocados, quisiera conocer cuál es el motivo 
del porque no se nos ha convocado. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que mañana a las 12 del día nos demos  cita los que integran la Comisión de 
Derechos Humanos que preside la Lic. Ma. De la Luz Domínguez para darle 
seguimiento al acuerdo tomado en la sesión pasada. Entonces que nos cite la 
presidenta de la Comisión  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
3.-  Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Marcos Alejandro González 
Juárez  menciona que es una gestión para efecto de prevenir accidentes sobre el 
Paseo a la Bufa, Díaz Ordaz, rumbo a Bracho, en ese cruce que hacen los 
vehículos, entonces se deben de poner unos reductores de velocidad, porque, con 
las rutas alternativas pues se usa con alta velocidad. Lo anterior para evitar 
accidentes en esta vialidad 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que se ha tomado nota y se han girado instrucciones al área de obras públicas 
para que nos solicite  a la  Dirección de Tránsito, recordemos que es la parte de 
vialidad que está en manos de Gobierno del Estado, pero se pedirá 
respetuosamente. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
4.-  Se le concede el uso de la voz al Regidor Juan Domínguez Muñoz  quien 
manifiesta que es en relación de seguridad pública. Tratar de buscar una 
estrategia para que los policías den sus rondines que corresponden. Debido a que 
en la ciudad se han suscitado varios robos de automóviles, particularmente en la 
Col. Benito Juárez. Además de que la gente se queja de que los policías no visitan 
esas colonias. Se ven por el día pero no en la noche. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que el área de las policías nunca descansan,  entonces se van a reforzar los 
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rondines y los delincuentes a veces nos andan espiando, por donde no pasa el 
policía para dañarnos. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
5.-  Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Ma. De la Luz Domínguez 
Campos quien manifiesta que son tres asuntos los que voy a plantear. La  
propuesta es que puedan ser agendados en la siguiente sesión. El primer asunto, 
que una vez que se ha  analizado por la Comisión de Obras Públicas se presente 
en la mesa un dictamen de una permuta a favor del C.  Javier Lungaray Marquez 
correspondiente a  una superficie de 627.37 m2, de los cuales 440.48 m2 le fueron  
afectados por la construcción de una avenida  de nombre Jazmín en la Comunidad 
la Escondida  que beneficia a toda la comunidad y 186.88m2 fueron convenidos 
con él de manera verbal desde el año anterior, en razón de que  hubo múltiples 
demandas de la escuela primaria por parte de los padres de familia y profesores,  
porque con la construcción del puente la escuela quedo sin salida  y por lo tanto 
han tenido varios problemas de lo que se denomina servidumbre de paso. Sin 
embargo, hubo discusiones con los propietarios, se le solicitó al Sr. Suárez del 
Real que se le diera oportunidad a la escuela y hubo una respuesta positiva, se 
tuvo que hablar con el señor Javier Lungaray  y él de muy buen modo dejo pasar a 
los niños, padres de familia e incluso a los vehículos. Por lo  que solicitó que se a 
finiquitado en la primera etapa por el Cabildo y que le demos una buena respuesta 
a los alumnos, y sobre todo a los padres de familia. Porque este estudio ya se 
levantó con el levantamiento topográfico de Catastro Municipal y ya está la 
autorización del Secretario de Obras Públicas, solamente corresponde a la 
comisión presentar el dictamen ante el Cabildo, es un asunto que es relevante 
para que se resuelva. Solicito que se agende 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que se agenda y se turna, se encuentra el compañero de lotes y fraccionamientos, 
el de obras públicas y la comisión para que tomen el asunto. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Ma. De la Luz Domínguez Campos comenta que el segundo 
asunto que se sigue generando problemática en las colonias, la becerra y segunda 
del  Tanquecito y que tiene que ver con un inmueble que gobierno del Estado 
autorizó al Ayuntamiento  para que realice una actividad de fin social. Tres comités 
de participación social y en su mayoría los habitantes de ahí lo están solicitando 
para un centro social. Otras personas lo están solicitando para una sala de 
velación, dicen que es una sola persona. El asunto es que ya aprobamos en una 
sesión anterior un  monto importante de recursos públicos para el establecimiento 
del centro social y así  quedo autorizado por el Cabildo con ese concepto, de 
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centro social, las señoras  han venido a audiencia pública, han estado con el 
Secretario de Obras Públicas, en su momento con el Dr. Abel Zapata y han estado 
dando un peregrinar con los funcionarios. Quiero que se agende y que se le de 
una resolución a favor o en contra pero que sea de manera definitiva. Para que no 
estén con incertidumbre a las personas.  
Otro asunto que solicitó que se agende para la próxima sesión es la aprobación 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento  que en la sesión pasada presenté, para 
que con esto  que es el que regula en funcionamiento y organización del Cabildo, 
se incremente el legado legislativo que es importante y que el Ayuntamiento va a 
dejar para la próxima sesión. Solicito que se agenden en la próxima sesión  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Agotado el orden del día previsto para esta Sesión y no habiendo otro asunto que 
tratar se da por terminada la presente Sesión Ordinaria de Cabildo número 50 
siendo las veinte horas con treinta  minutos del día 22 de agosto del  2007, se 
levanta esta Sesión  Ordinaria.  
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 


